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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 1.701

Con fecha 17 de diciembre de 1991 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos a Marta Langa Madurga, domiciliada en esta capital 
(avenida Juan Carlos 1, 21). en la que literalmente se decía lo siguiente:

«Con fecha 29 de noviembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Jefatura Superior de 
Policía, en la que se recogen los hechos por los que se formula el siguiente 
pliego de cargos:

Que el día 25 del pasado mes de noviembre, a las 20.25 horas, en la calle 
Echeandía, de esta capital, al proceder a su identificación, le fue ocupada 
una navaja de 11,5 centímetros de hoja, aproximadamente, con mango de 
color gris, estando prohibida su tenencia y circulación.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 6.1 .i) del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 
25 de septiembre de 1981), se le participa cuanto antecede para que, de 
conformidad con lo establecido en la disposición final primera tres de la Ley 
de Procedimiento Administrativo pueda efectuar ante este Centro cuantas 
manifestaciones considere oportunas en defensa de su derecho en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito.»

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El secretario general, Juan-Jos¿ Rubio 
Ruiz.

Núm. 1.828

Con fecha 17 de diciembre de 1991 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos a Manuel Castilla Roldán, domiciliado en esta ciudad (calle 
Azucena, 4-6), en la que literalmente se decía lo siguiente:

«Con fecha 27 de noviembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que el día 18 del pasado mes de noviembre, a las 19.00 horas, al proceder 
a su identificación en la intersección de las calles San Pablo-Echeandía, de 
esta capital, le fueron ocupados del interior del vehículo de su propiedad un 
juego de munchacos, compuestos por dos palos de unos 30 centímetros por 
3 centímetros de largo y diámetro, respectivamente, unidos entre si por una 
cadena de unos 20 centímetros, estando prohibida su tenencia y circulación.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo ó.l.h) del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real 
Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 
230, de 25 de septiembre de 1981), se le participa cuanto antecede para que. 
de conformidad con lo establecido en la disposición final primera tres de la 
Ley de Procedimiento Administrativo pueda efectuar ante este Centro 
cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su derecho en 
el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación 
del presente escrito.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en cl apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, lOdc enero de 1992.— El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.
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Núm. 1.829

Con fecha 17 de diciembre de 1991 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos a Francisco-Javier Manresa Gracia, domiciliado en esta 
ciudad (calle Mosén José Bosqued, 3), en el que literalmente se decía lo 
siguiente:

«Con fecha 27 de noviembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que el día 15 del pasado mes de noviembre, a las 1.55 horas, en la 
carretera de Madrid (Cáncer y Cebrián), al proceder a su identificación, le 
fue ocupada una navaja de unos 10 centímetros de hoja, con cachas de 
imitación a hueso, estando prohibida su circulación.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 98 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado” número 230, de 
25 de septiembre), se le participa cuanto antecede para que, de conformidad 
con lo establecido en la disposición final primera tres de la Ley de 
Procedimiento Administrativo pueda efectuar ante este Centro cuantas 
manifestaciones considere oportunas en defensa de su derecho en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, lOdeenerode 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 7.193

Esta Corporación Provincial, en su sesión plenaria celebrada el 27 de 
diciembre de 1991, y entre otros asuntos sometidos a su consideración, 
acordó aprobar con carácter provisional la creación del recargo provincial 
sobre la cuota resultante de la aplicación de las tarifas del impuesto sobre 
actividades económicas.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio, significando que 
quienes pretendan formular reclamaciones por escrito contra la misma 
podrán hacerlo dentro del plazo de treinta días hábiles y contados a partir 
del presente anuncio.

ORDENANZA FISCAL NUM. II

Recargo provincial sobre la cuota resultante de la aplicación de las tarifas 
del impuesto sobre actividades económicas

Artículo 1.9 Fundamento legal. — En uso de las facultades concedidas 
por los artículos 132.2 y 142 de la Constitución española y por el artículo 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y al 
artículo 124.1 de esta misma ley, la Diputación de Zaragoza establece el 
recargo provincial sobre el impuesto de actividades económicas.

Art. 2.9 Naturaleza jurídica. — Según el artículo 79 y siguientes de la 
citada Ley de Haciendas Locales, el impuesto sobre actividades económicas 
es un tributo directo de carácter real y sustituye a la licencia fiscal, impuesto 
sobre radicación, impuesto sobre el lujo e impuesto sobre publicidad, a los 
que reemplaza.

Consiguientemente, el recargo provincial que se establece en esta 
Ordenanza es una participación de la Diputación de Zaragoza en el citado 
impuesto, en la cuantía y modo señalados en el artículo 124 de la Ley de 
Haciendas Locales.

Art. 3.e Hecho imponible. — Está constituido por el mero ejercicio en 
el territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, 
ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas 
del impuesto.

Art. 4.9 Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos del impuesto sobre 
actividades económicas, y por consiguiente del recargo provincial sobre el 
mismo, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
articulo 33 de la Ley General Tributaria, siempre que realicen en territorio 
nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Y según el artículo 124, párrafo 2, de la Ley de Haciendas Locales el 
recargo provincial se exigirá a los mismos sujetos pasivos y en los mismos 
casos contemplados en la normativa reguladora del impuesto sobre actividades 
económicas.

Art. 5.9 Cuantía del recargo provincial. — Según lo establecido en^ 
párrafo segundo del artículo 124 de la Ley de Haciendas Locales y 
acordado por la Diputación de Zaragoza, el recargo provincial sobre 
impuesto de actividades económicas consistirá en un 49 % que recaerá sob^ 
las cuotas mínimas.

Por su parte, el artículo 85 de la misma Ley de Haciendas Locales eXPre^ 
qué cuota tributaria del impuesto sobre actividades económicas sera 
resultante de aplicar las tarifas del impuesto, de acuerdo con los precep 
contenidos en dicha ley y en las disposiciones que la complemente11 
desarrollen y, en su caso, el coeficiente y el índice acordados por c 
Ayuntamiento y regulados en las ordenanzas fiscales respectivas.

Art. 6.9 Exenciones del recargo provincial. — Estarán exentos del pas । 
del impuesto sobre actividades económicas y consiguientemente del pa8° 
recargo provincial sobre el mismo las personas físicas y jurídicas siguie11 ■

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales. 
como sus respectivos organismos autónomos de carácter administra*1

b) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y de mutualidad65^ 
montepíos constituidos conforme a lo previsto en la Ley 33 de 1984. 
de agosto.

c) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
virtud de tratados o de convenios internacionales. ,{

d) Los organismos públicos de investigación y los establecimient°s^| 
enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos 
Estado, de las comunidades autónomas, o de las entidades locales, o 
fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, aunque por excep6 
vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres ded*03^ 
a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad p'^ 
ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adqu^1 
de materias primas o al sostenimiento del establecimiento. . y

e) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíqu*c 
sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter 
científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, e^ucaCcl0s 
rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los Pdc dUi6ha 
de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de 
venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se de 
exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimien*0 
establecimiento.

0 La Cruz Roja Española. r¡or
Los beneficios regulados en las letras d) y e) del apartado 

tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instan 
parte. , . , /

Art. 7.9 Responsabilidades por impago del recargo provino' 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto P 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 yo 
Ley General Tributaria. . sy

Serán responsables subsidiarios los administradores de las soC'ed ^^5 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala 
tículo 40 de la Ley General Tributaria. . . jel

Art. 8.9 Período impositivo y devengo. — El período imP05*''^^ 
recargo provincial coincidirá con el año natural, excepto cuando se zo 
de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de co 
de la actividad hasta el final del año natural. . se

El recargo provincial sobre el impuesto de actividades económ 
devenga el primer día del período impositivo y sus cuotas serán irred \4 
salvo cuando en los casos de declaración de alta el día de comien/o^^n 
actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuot-*8 af 
proporcionales al número de trimestres naturales que resten para f 
el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad. , pOr

Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecí 
actuaciones aisladas, el devengo del recargo provincial se producirá j 
realización de cada una de ellas.

Art. 9.9 Gestión del recargo provincial. — La gestión uc 
provincial se llevará a cabo, juntamente con el impuesto sobre acti 
económicas, por la entidad que tenga atribuida la gestión de a 13$

El importe de la recaudación del recargo provincial se entreg ¡ne. 
respectivas diputaciones en la forma que reglamentariamente se de 
teniendo en cuenta la fórmula de gestión del citado impuesto. pondds

Por parte de la Diputación de Zaragoza, la Intervención de 
Provinciales y por su delegación la Sección de Rentas y mteTla 
Corporación serán los encargados de todo lo concerniente a 1 , 8 eSt£> 
impulsión de cobro y fiscalización del recargo provincial sobre el i01 

de actividades económicas. i fica6’^
Art. 10. Infracciones y sanciones. —En todo lo relativo a laca e| 

de infracciones tributarias en materia del recargo provincial 50 
impuesto de actividades económicas, asi como de las sanciones q 
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mismos correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
Y siguientes de la Ley General Tributaria.

O a " Normas subsidiarias. — Para todo lo no previsto en la presente 
r enanza fiscal se estará a lo dispuesto en la Ley 39 de 1988, de 28 de 
Siembre, reguladora de las haciendas locales, en sus artículos 79, 117 y 124; 
-ey e Bases de Régimen Local número 7 de 1985, de 2 de abril; Ley General 
n “lana, y disposiciones concordantes.

el d" Entrada en vigor. — La presente Ordenanza entrará en vigor 
a ia de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará 

ap toarse el día I de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.
q 'a Ordenanza fiscal fue aprobada en su totalidad por el Pleno de la 

Potación Provincial de Zaragoza el día 27 de diciembre de 1991.
aragoza, 31 de enero de 1992. — El presidente, José Marco Berges.

SECCION CUARTA
^legación de Hacienda 
ae taragoza
LNIDAD DE RECAUDACION CENTRO

Núm. 2.888
apr^m CSta ^n'^ad de Recaudación se instruye expediente administrativo de 

A-50 Kq  nntra C* deudor a *a Hacienda pública Obypro, S. A. (NIF 
tercer tr ‘ 28)’ P°r débÍt°S concePto 1RPF- actas l987’ *989’ l990’ IVA 
imn^ .nmestre de 1988, sanciones tributarias y sanción de tráfico, por un 

de 3,046.471 pesetas.
deldeud^ a8°st0 de 1989 se realizó diligencia de embargo de bienes 
José-M'OrClladO‘ P°r d‘c*10 acto quedó nombrado depositario de los bienes 
eonocid*81101 Pa*ac’° Giménez (NIF 17.842.288), con último domicilio 

Resol Cn ^ara8°za (avenida de Cesáreo Alierta, 42, primero C).
los bie ■ and° Cn *a actual*dad se desconoce, tanto la localización de 
e* Prese^ ernt)ar8ados como el paradero del depositario de los mismos, por 
dispuesf1 C aCt0 SC re^u*ere a José-Miguel Palacio Giménez, en virtud de lo 
Aue en eí C* art‘cul° 118-4 de* Reglamento General de Recaudación, para 
Para o .P aZ° de ^‘ez d*as comparezca ante esta Unidad de Recaudación 
trámite pueda Presentar las alegaciones que estime pertinentes como 
depositario^0 3 *3 pos‘^*e declaración de responsabilidad solidaria del 

Marian38^73’ 9 de Cnero de 1992- — El jefe de la Unidad de Recaudación, 
0 Lolmenares Simón.

^inistríición de Hacienda 
Las Fuentes

de ParadÍOn de débilos a deudores 
P^dero desconocido

Recaud3 -1"112 ^arcos Salinero, jefa de la Unidad Administrativa de
Núm. 2.100

u ación de la Administración de Hacienda de Las Fuentes;
9Ue toe6 QUe Cn CaC*a Uno de *os exPed>entes individuales de apremio 
deudores 3| ° ‘nstruyendo en esta Unidad de Recaudación contra los 
Conceptosa 3 ^ac*enda Pública que figuran en la siguiente relación, cuyos 
e* señor jef6 ‘mportes se indican, correspondientes al período de 1991, por 
*a siguiente 6 ^P^d61^3 Provincial de Recaudación se dictó en su día

del Venc*a‘ En uso de la facultad que me confieren los artículos 105 
de *a deud-68 amentO Geoeral de Recaudación, declaro incurso el importe 
ejecutivam 3 Cn el recarg° de apremio del 20 % y dispongo se proceda 
de dich^ nCntC contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 

j ono Reglamento.»
afios y9Ue SC hace público para conocimiento de los deudores cuyos débitos, 

°nceptos figuran en la siguiente relación:

Número, deudor, concepto e importe
9l'65?n Abad*a Gracia, José-Luis. Sanción tributaria. 1.000.
9I-64q/ Aílmad Saad, Said. Impuesto licencia fiscal. 14.544.
91-6484 Gil, S. L. Sanción tributaria. 30.000.
9l-647d 6485- Aparados Aragón, S. L. Intereses de demora. 35.493. 
9l-654n Ara8' Servicios Gráficos, S. A. IVA. 243.442. 
91-4856 BrCtÓn SanZ’ Jesús" 1VA1 26'382'
9I-65?s ('a*ero Fernández, Joaquín. Int. demora. 13.765.
91-85ii C°nst- Diversas Mercantiles, S. A. 1RPF. 140.224.

^•120 8512. Const. Diversas Metropolitanas. Sanción gubernativa.

9l*64n Gonst. Diversas Múltiples, S. L. IRPF. 277.656.
^2.4o q  "6507. Coop. Consumo Librotex, Ltda. Sanción tributaria.

91-6509. Corrales Pascual, Francisco-José. Sanción tributaria. 30.000. 
91-8690. Distribuidora de Cartas, S. L. Sanción gubernativa. 120.000. 
91-6492-8484. Emfaco, S. A. Int. demoray sanción gubernativa. 68.453. 
91-5906. Escudero Velilla, Oscar. Sanción gubernativa. 6.000. 
91-6510. Franco Val, Carlos. Sanción tributaria. 30.000. 
91-6511. García Cunchillos, María-Teresa. Sanción tributaria. 30.000. 
91-8716-8718-8719-8720. Gimex Aragón, S. A. Serv. télex. 87.045. 
91-8283. Indelmán, S. L. Imp. sociedades. 19.712. 
91-6501. Inizar, S. A. Sanción tributaria. 30.000.
91-6502-6503. Instal. Blasco Hermanos, S. A. Sanción tributaria. 

60.000.
91-8408. Jarrar Hani Said Mond, Abrahim. Sanción gubernativa. 

12.000.
91-6478. Landa Importación, S. A. IVA. 13.860. 
91-5909. Masa Burgos, Pascual. Sanción gubernativa. 6.000. 
91-6482-6483. Navarro Arbués, María-Jesús. Int. demora. 12.414. 
91-8552-8553. Productos Ferlán, S. L. Sanción gubernativa. 180.120. 
91-6508. Promo. Condes de Aragón, S. L. Sanción tributaria. 30.000. 
91-6518. Rodrigo y Pasamar, S. L. Sanción tributaria. 30.000. 
91-8235. Salvador Serrano, Jesús. IRPF. 51.517. 
91-8415. Salami Confort Adepeju. Sanción gubernativa. 6.000. 
91-8241. Segué Calvete, Luis-Enrique. IRPF. 45.035. 
91-6610. Servicios Integrales Seguridad. Sanción gubernativa. 40.000. 
91-8717. Talleres Cima, S. A. Serv. télex. 10.886. 
91-6604. Tobogán, Sdad. Coop. Ltda. Int. prest, fami. 205.709. 
91-6490-6491. Valls Valls, Francisco. Int. demora. 12.862. 
91-4928. Vélez Ortiz, Adela. Sanción gubernativa. 60.000.
91-8685. Vinardell y Ansón, S. A. Sanción gubernativa. 240.000.
Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del citado 

Reglamento deberán comparecer, por si o por medio de representante, en 
el expediente ejecutivo que se les siguen en el plazo de ocho días desde la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la providencia de apremio pueden recurrir en reposición ante la 
Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, o reclamación económico-administrativa ante el 1 ribunal de 
dicha jurisdicción en igual plazo, advirtiéndoles que los plazos se cuentan 
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, y que la interposición 
de recurso o reclamación no supone la suspensión del procedimiento de 
apremio, salvo en los términos y condiciones previstos en el articulo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 15 de enero de 1992. — La jefa de la Unidad, María-Luz 
Marcos.

Núm. 2.157

Doña María-Luz Marcos Salinero, jefa de la Unidad Administrativa de 
Recaudación de la Administración de Hacienda de Las Fuentes;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación, contra los 
deudores que figuran en la siguiente relación, cuyos conceptos e importes 
se indican, correspondientes al período de 1991, por el señor jefe de la 
Dependencia Provincial de Recaudación se dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 105 
y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo de apremio del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores cuyos débitos 
y conceptos figuran en la siguiente relación:

Número, deudor, concepto e importe

Comunidad Autónoma de Aragón

91-1365. Aso Espligarés, Maximiliano. S. consumo. 60.000.
91-1066. Persianas Rabie, S. L. Transmisiones. 3.059.

Jefatura de Tráfico
91-3712-4481. Alfonso Lafita, María-Elisa. Sanción de tráfico. 60.000. 
91-4881. Gracia Lahuerta, Francisco-Javier. Sanción de tráfico. 84.000. 
91-3728-3760. Gracia Sancho, Roque. Sanción de tráfico. 12.000.
91-369. Martínez Martínez, Eulogio. Sanción de tráfico. 18.000.
91-5522. Saz Jarretó, Demetrio. Sanción de tráfico. 60.000.
91-4888. Saz Jarreto, Pedro. Sanción de tráfico. 120.000.
Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 103.6 del citado 

Reglamento deberán comparecer, por sí o por medio de representante, en 
el expediente ejecutivo que se les siguen en el plazo de ocho días desde la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Contra la providencia de apremio pueden recurrir en reposición ante la 
Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción en igual plazo, advirtiéndoles que los plazos se cuentan 
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, y que la interposición 
de recurso o reclamación no supone la suspensión del procedimiento de 
apremio, salvo en los términos y condiciones previstos en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 15 de enero de 1992. — La jefa de la Unidad, Maria-Luz 
Marcos Salinero.

Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Aragón Núm. 2.037

Expediente: Número 50-900-91.
Fecha de interposición: 26 de abril de 1991.
Interesada: Doña Pilar Gómez Ruiz.
Domicilio: Paseo de la Castellana, 241, de Madrid.
Con fecha de hoy, por la Secretaría de este Tribunal se ha acordado dictar 

la siguiente
«Providencia. ■ Visto el escrito presentado en 30 de mayo de 1991 por la 

interesada en la reclamación de referencia, en la que solicita la suspensión de 
la ejecución del acto administrativo impugnado, aportando en garantía aval 
prestado por la Caja de Madrid, se acuerda:

Denegar la solicitud de suspensión formulada por no haber sido aporta 
la garantía dentro del plazo establecido en el articulo 81 del Reglamento 
Procedimiento Económico-Administrativo, por lo que no se verá afectada 
ejecución del acto administrativo, según dispone el apartado 7.® del mencio 
nado artículo.»

Contra esta providencia se da recurso ante este Tribunal, por vía inciden 
tal, en el plazo de ocho días, a contar desde el de su notificación.

Zaragoza a 30 de diciembre de 1991. — El secretario del Tribunal, P- " 
Pilar Rapún Campos.

Núm. 4.?^

Con el fin de proceder a la reglamentaria tramitación de la r60*3111^ 
económico-administrativa núm. 50-1870-90, de fecha 4 de octubre de I’ • 
por el concepto de Seguridad Social (subsanación de defectos), 'nlerPU^L 
por José-Manuel Garcés Ballesteros, en representación de Mudanzas 
cés, S. L., con domicilio en calle Laguna Azorín, 14, de esta ciudad, ante e 
Tribunal Regional, deberá proceder en el plazo de diez días hábiles, con 
dos desde el siguiente al de la publicación de la presente, a acreditar 
representación, según el artículo 36 del Reglamento de Procedimie^. 
Económico-Administrativo, bajo apercibimiento de que en caso de no v 
ficarlo en dicho plazo se tendrá a la reclamación por no presentada.

Zaragoza, 17deenerode 1992. — El secretario del Tribunal, P. S-. 1 
Rapún Campos.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 6.990

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 1992, acordó elevar a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del 
presupuesto general para el ejercicio de 1992, cuyo resumen por capítulos 
se detalla en el anexo al presente anuncio, en cumplimiento del artículo 150.3 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales,

y del artículo 20.3 del Real Decreto 500 de 1990, por el que se desarro 
capítulo primero de su titulo sexto. ner$e

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interpo^ 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y P*d70^gg. 
establecen las normas de dicha jurisdicción (art. 152.1 de la Ley 39 de 
de 28 de diciembre).

Zaragoza, 31 de enero de 1992. — El alcalde. — Por acuerdo de ■ • 
El secretario general.

ANEXO

Clasificación económica

Presupuesto general para el ejercicio de 1992

S. A. 
Instalaciones 
Deportivas _

S.A. 
porania 

-JaraESL/Ayuntamiento

Patronato de 
Comedores 
Escolares

Patronato de 
Biblioteca 
Pública

Patronato 
de Teatros

Patronato de 
Universidad 

Popular

Patronato 
de Filmoteca Patronato de

Patronato 
de Escuelas

Patronato 
de Ballet de

Sociedad 
Municipal de la

S. A. 
Zaragoza

Gastos

Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones

24.000.000
14.800^

de personal.................
2. Compra de bienes

14.107.842.000 79.462.887 71.360.000 118.000.000 167.226.500 21.404.910 33.406.348 256.089.000 66.587.578 I.7I2.639.33O 25.000.000

34.363.000
9.400.0^

corrientes v de servicios. 12.471.233.000 25.000 9.901.000 108.000.000 19.850.000 23.395.090 40.893.652 18.086.000 21.512.422 358.240.000 355.000
3. Intereses ..................... 7.843.658.000
4. Transferencias corrientes. 1.656.072.000 35.412.500 500.000 5.500.000
Total operaciones corrientes. 36.078.805.000 114.900.387 81.261.000 226.000.000 187.576.500 44.800.000 74.300.000 274.175.000 88.100.000 2.O7O.879.33O 30.855.000 58.363.000

24.200.fll10

Operaciones de capital:
6. inversiones reales.......... 5.714.336.000 54.500.000 2.000.000 423.500 500.000 2.5OO.OOO 2.800.000

M000

7. Transferencias de capital.
8. Variación de activos

863.240.000

financieros.................
9. Variación de pasivos

53.OOI.OOO

financieros.................
Total operaciones de capital.
Total gastos...................

3.317.202.000
9.947.779.000 54.500.000 2.000.000 423.500 500.000 2.500.000 2.8OO.OOO

W00
JÁ5^

46.026.584.000 114.900.387 135.761.000 228.000.000 188.000.000 45.300.000 76.800.000 274.175.000 90.900.000 2.070.879.330 30.855.000 58.361000-

Ingresos
Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos........ 13.367.100.000
2. Impuestos indirectos.... 1.600.100.000

10000N3. Tasas v precios públicos. 9.757.616.000 13.300.387 1.000 1.000 12.845.000 4.500.000 1.000.000 55.800.000
58.363.0004. Transferencias corrientes. 13.391.730.000 100.000.000 90.000.000 200.000.000 174.000.000 40.000.000 75.000.000 215.000.000 90.000.000 30.855.000 |4j^

5. Ingresos patrimoniales... 
Total operaciones corrientes.

259.809.000 1.600.000 760.000 27.999.000 1.I55.OOO 800.000 800.000 3.375.000 900.000 1.792.639.330 -^óó-oo0
38.376.355.000 114.900.387 90.761.000 228.000.000 I88.OOO.OOO 45.300.000 76.800.000 274.175.000 90.900.000 1.792.639.330 30.855.000 58.363.000

Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones

reales ....................... 3.II6.00O.0OO
7. Transferencias de capital.
8. Variación de activos

149.109.000 45.000.000 278.240.000

financieros.................
9. Variación de pasivos

2.501.000

financieros.................
Total operaciones de capital.
Total ingresos.................

4.431.020.000
7.698.630.000 45.000.000 278.240.000 J4^

46.074.985.000 114.900.387 135.761.000 228.000.000 I88.OOO.OOO 45.300.000 76.800.000 274.175.000 90.900.000 2.070.879.330 30.855.000 __58J61000,
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Núm. 6.341
dic^* Exento. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 23 de 
de de 1991, acordó aprobar el avance de ordenación para el ámbito

°s terrenos que configuran el área de intervención U-16-2, según 
deOyecto instado por don Mariano Martin Murillo y con la finalidad única 

s^8re8ar el ámbito de la misma en las dos descritas en dicho proyecto. 
ex edlante el presente anuncio se somete a información pública el 
SerV161116 número 3.023.047-91 durante el plazo de treinta días, en el 
Do de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
oficina^0 Mira*’ sin número, antiguo Cuartel de Palafox), en horas de 

de S T8028’17 de enero de l992- — E1 alcalde-presidente. — Por acuerdo
■ •• El secretario general.

Núm. 6.340
acordó1feCha 26 de sePtiembre de 1991, el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de terr S°meter a información pública, por el plazo de treinta días, el avance 
otras s t°S de* ^amP° de Ia Camisera", final de la calle Antonio Leyva y

Habé^°S jUnt0 a* Colegio Nacional Ramón J. Sender.
Con dom n r°Se rem*t*do notificaciones a don José Berenguer Berenguer, 
^olomin^p10 Cn Cal*e ®eren8uer de Bardají, número 29; a doña Matilde 
Angel l 3 i d°’ C°n ^om*c***0 en calle Fray Luis de León, número 24; a don 
número n aUStra barcos, con domicilio en calle Arzobispo Apaolaza, 
úe leó ’yadon Mnriano Marco Yaqués, con domicilio en calle Fray Luis 
Proced0 número 20, y resultando desconocidos en dichos domicilios, se 
de la y6 a dar cumP**m*ent0 a 1° establecido en el número 3 del articulo 80

Lo '8ente Ley de Procedimiento Administrativo.
interesado SC h306 P“bl’co’ a *os efectos de que sirva de notificación a los

Zaragoza, 17 de
El secretario

enero de 1992. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.:
general.

Núm. 6.339

SePtiernbXCm0‘ Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de 
estudio J6 ’ acord® aprobar con carácter inicial la modificación del 
Según n 6 dela*.le en el área 7 del Actur-Puente de Santiago, parcela 19,

HabrOyCCt° *nstado Por *a Diputación General de Aragón.
hayan n60 ° transcurrido el periodo de información pública sin que se 
aornk.. resentado reclamaciones, el mencionado estudio de detalle queda

1 o ° C°n car^cter definitivo.
contUC ?C ^8Ce P“^üco Para su conocimiento y efectos, significándose 

en el ni-Fa 3 anleri°r resolución puede interponerse recurso de reposición 
ante el p7° dC Un mes’ a contar desde la fecha de la presente notificación, 
e* artic ^Crn°’ Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en 
Administ° ^2 de *a Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
ante la T^1''8* y C°n Poster*oridad recurso contencioso-administrativo 
s¡ en el r n Una* Supericr de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, 
desde la CUrS° dC rePos*c*bn recae resolución expresa, o de un año, a contar 
n° fuer- lntcrP°s*c*bn de dicho recurso de reposición, en el caso de que éste 
de la ci. r^suelt0 expresamente, todo ello de conformidad con el artículo 58

Zac‘tada Ley jurisdiccional.
de S. p38^8’ 20 de enero de l992- — E1 alcalde-presidente. — Por acuerdo 

El secretario general.

Sg * •Cnm^0. ^rovincial de Industria, 
hercio y Turismo

L)lVlow
De DE INDUSTRIA y ENERGIA Núm. 1.712

0Ctubrc.asoÜbredO C°n el.artícul° 9 8 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

Publica el Pr aulonzac'dn de instalaciones eléctricas, se somete a información 
autOrización Oyecto.de *a siguiente línea eléctrica, para la que se solicita

Petici dmm,strativa:
DomiciiiT^ Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
ReferP„ Zarag°za (San Miguel, 10).
TenJx ^AT 223-91.

ensión: 15 kV.

del Rey ' APoy° A de la línea del CT Casetas, núm. 2, al CT Molino

^nghud ^ny° B de la misma linea'
Reco • 2 metros.
Riualia^aTérmm0 municiPal de Utebo.

C°n las naves ¡ná3 instalación: Regimentarla actual línea en su proximidad 
p aves industriales.
TodoTa11681^ L725-356 pesetas-

a prc8entar su^ai08 qUC SC consideren afectados podrán examinar el proyecto
6 ,ndustria v p8aci®nes* P°r escrito y triplicado, en la División Provincial

y Lnergia en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 

edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1991. — El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 1.713

De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto del siguiente centro de transformación de tipo interior, 
para el que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 293-91.
Emplazamiento: Zaragoza (San Antonio de Padua, 44).
Potencia y tensiones: 2 x 630 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Finalidad de la instalación: Atender ia demanda de energía eléctrica en 

la zona.
Presupuesto: 7.712.829 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1991. — El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 1.715

De acuerdo con el artículo 9.s del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para la que se solicita 

autorización administrativa:
Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 222-91.
Tensión: 15 kV.
Origen: SET Feria de Muestras.
Término: Urbanización Montecanal.
Longitud: 4.616 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza. ,
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a la urbanización 

Montecanal.
Presupuesto: 46.414.672 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1991. - El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 1.716

De acuerdo con el.artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto del siguiente centro de transformación de tipo intemperie 
y su acometida aérea, para el que se solicita autorización administrativa.

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 220-91.
Emplazamiento: A la altura del kilómetro 4,450 de la C-137, en el 

término municipal de Sigüés.
Potencia y tensiones: 5 kVA, de 15-0,380-0,220 kV.
Acometida: Linea eléctrica aérea, bifásica, a 15 kV y 30 metros de 

longitud. .
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a una estación 

de aforos sita en el río Esca.
Presupuesto: 1.006.232 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1991. — El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía. Mario García-Rosales González.

Núm. 1.717

De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto del' siguiente centro de transformación de tipo interior 
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y su acometida subterránea, para el que se solicita autorización administra
tiva:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 213-91.
Emplazamiento: Calatayud (calle Valentín Gómez).
Potencia y tensiones: 630 kVA, de 15-0,220-0,127 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

15 kV y 60 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Reformar el CT denominado San Juan y 

mejorar la distribución eléctrica en la localidad.
Presupuesto: 5.990.335 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1991. — El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 1.703

A UTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de una linea eléctrica aérea, a 10 kV, en planta de hormigón de La
Cartuja Baja, en el término municipal de Zaragoza (AT80-91).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 10 kV, situada en La Cartuja 
Baja, polígono 86, del término municipal de Zaragoza, destinada a 
suministrar energía eléctrica a una planta de hormigón, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el presente 
documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús 
Jabal Allué, en Zaragoza y marzo de 1991, con presupuesto de ejecución de 
1.766.671 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada, 
puestos en su conocimiento y aceptados por él.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aérea

Origen: Línea al CT Torre Calvo.
Final: Apoyo núm. 3.
Longitud: 293 metros.
Recorrido: La Cartuja Baja, del término municipal de Zaragoza.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-30.
Apoyos: Metálicos.
Zaragoza, 13 de diciembre de 1991. — El jefe de la División de Industria 

y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 1.704

A UTO RIZA C1ON administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de una linea eléctrica subterránea, a 10 kV, y un centro de distribución 
en prolongación del camino de las Torres, en Zaragoza (A T135-91).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
eléctrica subterránea, simple circuito, a 10 kV, y un centro de distribución 
interior, situados en la prolongación del camino de las Torres, de Zaragoza, 
destinada a atender el suministro de energía eléctrica a un centro de salud, 
con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don 
Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y mayo de 1991, con presupuesto de 
ejecución de 2.955.531 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de 1 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir c 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionado5 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizad3 

Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica subterránea

Origen: Cable de unión del CT Obispo Librana y el CT Azorín, 19- 
Final: Centro de distribución Centro de Salud, entrada y salida.
Longitud: 18 metros.
Recorrido: prolongación del camino de las Torres, de Zaragoza.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: 3 x 150 mm2, Al, 12-15 kV en zanja. .
Zaragoza, 19 de diciembre de 1991. — El jefe de la División de Industn 

y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm-1-’”

A UTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecu‘l 
de un centro de transformación de 630 k VA, sito en calle Don Jau 
de Zaragoza (A T 63-91).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expe 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un c 
de transformación de tipo interior, subterráneo, sito en calle Don Ja 
48 y 50, de Zaragoza, destinado a atender la demanda de energía e g 
en la zona, con potencia eléctrica y demás características técnicas 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por el in8e 
industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y febrero de 19 • 
presupuesto de ejecución de 4.049.812 pesetas, alje

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las faculta 
tiene conferidas, ha resuelto: . jg |a

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: ¡r je

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a pa 
la fecha de la presente notificación. , . ¿os

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los con^'cl° za(ja: 
establecidos por los organismos afectados por la instalación auto - 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV. . u¡ente
Tipo: Interior, subterráneo, con cuatro celdas metálicas y el s>g 

aparellaje eléctrico: , -tor
—Tres celdas de acometida de cable, cada una con un m tjerra- 

seccionador tripolar, de 24 kV y 630 A, con seccionador de puesta ,
—Una celda de protección del transformador, con un m pg y 

seccionador tripolar, de 24 kV y 400 A, con cartuchos fusibles 
seccionador de puesta a tierra.

— Un transformador trifásico, de 630 kVA. austr*a
Zaragoza, 17 de diciembre de 1991. — El jefe de la División de n

y Energía, Mario García-Rosales González.
, 17<>6

Núm-, '

A UTOR1ZA C1ON administrativa y aprobación del proyecto de cÍe ¿I 

de la variante provisional de linea eléctrica a 15 kV, a Ui ’ 
término municipal de Pedrola (A T 51-91). je
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. ^¡ente 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el eXP un3 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 1 . cU¡to. a 
variante provisional de línea eléctrica aérea, trifásica, simple clp jjllO' 
15 k V, sita en terrenos a ocupar por el futuro polígono industrial ¡a 
en el término municipal de Pedrola (Zaragoza), destinada a i e|¿ctrica 
servidumbre de paso a terrenos del citado polígono, con potencia ^0' 
y demás características técnicas que se detallan en el presente o ^nué. 
según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús J a ‘ ^ 04- 
en Zaragoza y febrero de 1991, con presupuesto de ejecución de ■ 
pesetas, |tades 4^

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facu 
tiene conferidas, ha resuelto:
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. Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

■ El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
a echa de la presente notificación.

e t ki t*tu,ar de *a instalación tendrá en cuenta los condicionados 
a ecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 

yuntamiento de Pedrola y Carreteras.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aérea

Origen: Apoyo núm. 1 de la línea a Oitura.
mal: Apoyo núm. 28 de la citada línea.

Longitud: 1.399 metros.
ecorrido: Término municipal de Pedrola.

lensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-30.
Apoyos: Madera y h.a.c.

v Fn,^3'8023’ 17 de d*ciembre de 1991. — El jefe de la División de Industria 
erg1», Mario García-Rosales González.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA d e  l o  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 1.415 

acl P°r esta S3*3 se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
señ^p111^31^0 número 1.876 de 1991-D, interpuesto por el procurador 
Appíij amP°> en nombre y representación de don Bonifacio Ibáñez de 
de se a’ C°ntra ei Tribunal Económico-Administrativo, sobre acuerdo de 26 
ParaHem^rede enrec*amación 44-62-91, sobre liquidación provisional। C a del impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejercicio de 1989. 
pers ° 9116 SC pub,*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los Según *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta i • y de *a v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

^unsdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presid^8073’ 7 dC ener0 de 1992- —" E1 secretario- — Vist0 bueno: El

Núm. 1.416

adniinLT13 Sa*a S,C ha d*ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
señor Gut^é^0 namero de *991-0, interpuesto por el procurador 
contra el V1-62’60 nombre Y representación de don Vicente Atares Gómez, 
^Ptiemh Hnbuna* ^conómico-Administrativo, sobre acuerdo de 26 de 
de cantidd 6 1991 en reclamación 50-832-89, sobre solicitud de devolución 
de las n d CS corresPond*entes a retenciones en el impuesto sobre la renta 

Lo q S°naS fÍSÍCas* cjercicios de 1981, 1982 y 1983.
PersonasUC SC ?ub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° ent‘dades ^ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
*Os 29-b\ n iS’ se®dn *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd-30’ dC 'a vigentc ^y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zara reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente Za’ ? dC ener° de l992, — E1 secretario- — Vist0 bueno: El

Núm. 1.417
esta iadminiStr. f 3 a se ba dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

^ablo j ni*mero 1.875 de 1991-D, interpuesto por el licenciado don 
^rac'a, coJ'tart Va"s’ cn nombre y representación de don Arturo Arroyo 
Sobre acue C* J111^0 Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
recursocor ° dC 14 de octubre de 1991 en expediente 93-90, desestimando 
S’ta en calle1 u .reso*uc*dn de 24 de junio de 1991, fijando justiprecio de finca 
^Untamient ’ ar’dn Es*ava- número 44, en expropiación efectuada por el 

PersonasUC SC ?u^’ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuvantCntldadCS 1,116 Puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) v se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd’ • -de *a v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

^araKoCC1Ón’ reformada Por *a *0 de 1973, de 17 de marzo.
bidenteZa’ dC enero de *992. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 1.418

^^inistp13 ^aIa SC ha d*ctad° resolución adoptada en el recurso contencioso 
Carlos Qratlv° número 1.882 de 1991-D, interpuesto por don Eugenio 
^ndo rate11 Entreras, contra acuerdo del Ministerio de Defensa desesti- 
^onal^11^0 de rePosic*ón contra resolución del director general de 

enegando el cambio de grupo a efectos retributivos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 1.419

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.839 de 1991, interpuesto por el procurador don 
Guillermo García Mercadal, en nombre y representación de Consultorio de 
Urbanismo, S. A., contra acuerdo del Consejo de Gerencia Municipal de 
Urbanismo concediendo licencia para la construcción del edificio Las 
Avenidas, promovido por Construcciones Castillo Balduz, S. A., así como 
el acuerdo de señalamiento de alineaciones y rasantes del anterior inmueble 
y en lo que se afectare con el Plan especial de la Sociedad Española del 
Oxígeno, S. A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de enero de 1992. — El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 1.420

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.740 de 1991, interpuesto por el licenciado don 
Carlos García Ruiz, en nombre y representación de don Luis Clos Grima, 
contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, sobre 
acuerdo de 11 de julio de 1991 en reclamación 50-629-91, sobre valoración 
practicada en expediente de comprobación relativo al impuesto de transmi

siones patrimoniales. . .
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 

presidente.
Núm. 1.421

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.837 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Giménez Navarro, en nombre y representación de don Honorio Pola 
Latorre, contra el Ministerio de Agricultura, sobre acuerdo de 18 de junio 
de 1991 del director general, desestimando recurso de alzada contra 
resolución de la Jefatura Provincial del SENPA de Zaragoza, denegando 
ayuda a la producción de trigo duro para la campaña de comercialización 
1990-91. . .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 1.422

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.873 de 1991, interpuesto por José A. Cerqucira 
Calvo, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 13 de diciembre 
de 1991 del general intendente jefe denegando petición de complemento 
personal transitorio, y por desestimación presunta, por silencio administrativo, 
del recurso de alzada interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 

presidente.
Núm. 1.423

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.874 de 1991, interpuesto por la procuradora señora 
Garcés, en nombre y representación de Félix Lostal García, contra la 
Diputación Provincial de Zaragoza por acuerdo de 16 de octubre de 1991 
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desestimando recurso de reposición contra acuerdo de percepción de 
haberes correspondientes a enero de 1991, y se declara el derecho de que sus 
haberes se ajusten al puesto de jefe de Parque Comarcal.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
BIEL-FUENCALDERAS Núm. 7.025

BA SES del concurso-oposición libre para contratar una plaza de auxiliar 
administrativo laboral de la Agrupación Secretaria! de los Ayuntamientos 
de Biel-Fuencalderas y El Erogo.
L* Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente convocatoria 

la contratación temporal, por el procedimiento de concurso-oposición libre, 
de una plaza de auxiliar administrativo de la Agrupación Secretarial de los 
Ayuntamientos de Biel-Fuencalderas y El Frago, perteneciente a la plantilla 
laboral y dotada con las retribuciones que corresponden con arreglo a la 
legislación vigente.

2.a I. Requisitos de los aspirantes. — Para tomar parte en este 
concurso-oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Poseer el titulo de graduado escolar, formación profesional de 

primer grado o equivalente.
d) No hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse inhabilitado 

o suspendido para el ejercicio de funciones públicas, ni haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las admnis- 
traciones públicas.

2. Los requisitos mencionados deberán poseerse el dia en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes.

3.a Instancias.
I. Las instancias solicitando tomar parte en este concurso-oposición 

libre, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exigen en la base segunda, se dirigirán al 
presidente de la Agrupación Secretarial y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento de Biel-Fuencalderas durante el plazo de diez 
dias naturales, contados a partir del siguiente al de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. A las instancias se 
adjuntará igualmente el correspondiente “curriculum vitae" del aspirante, en 
el que se especificarán los méritos académicos y profesionales, debidamente 
justificados.

2. Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten en sus 
instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

3. A la solicitud se acompañará una fotocopia del documento nacional 
de identidad y el resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de 
examen.

4. Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 500 pesetas y se 
ingresarán en la Caja del Ayuntamiento de Biel-Fuencalderas, bien en 
metálico o a través de giro postal o telegráfico, haciendo constar su objeto 
en el correspondiente impreso.

4.a Admisión y exclusión de los aspirantes..— Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Presidencia de la Agrupación dictará resolución 
en el plazo máximo de siete dias naturales, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de edictos de los 
Ayuntamientos de Biel-Fuencalderas y El Frago y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, concediendo a los aspirantes excluidos el plazo de diez dias 
hábiles, siguientes a dicha publicación, para subsanar, en su caso, los 
defectos en que pudieran haber incurrido y que motiven su exclusión.

En la misma resolución se señalarán el lugar, fecha y hora de comienzo 
de los ejercicios y el orden de actuación de los aspirantes.

En el caso de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada 
se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho al reintegro de 
los derechos de examen, cuando asi lo soliciten de forma expresa.

5.a Tribunal.
I. Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Don José-Luis Lasheras Marco, presidente de la Agrupación 

Secretarial y alcalde de Biel-Fuencalderas. ,
Vocales: Don Julián Luna Bernués, alcalde de El Frago; don Fernán o 

Gómez Expósito, concejal de Biel-Fuencalderas; don Saturnino Con 
Casajús, representante de la Diputación General de Aragón, y doña t , 
Encuentra Ortega, funcionaría perteneciente a la subescala de Secreta 
Intervención, designada por el Pleno.

Secretario: El de la Agrupación Secretarial.
2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de m 

de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, sie 
necesaria la presencia del presidente y del secretario. Las decisiones - 
tomarán por mayoría. ,n

3. Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Bo 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el p a. 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo de 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstan 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratlV°' 

notificándolo a la autoridad competente. e|
6. a Ejercicios. — La selección de los aspirantes se efectuará P°r 

sistema de concurso-oposición libre y constará de dos fases: un
A) Fase de concurso. — Los méritos alegados se valorarán hasta 

máximo de 5 puntos, distribuidos según el siguiente baremo:
—Méritos académicos, máximo 1,5 puntos.
—Méritos profesionales, máximo 3,5 puntos.
B) Fase de oposición. — Constará de dos ejercicios, que P° 

realizarse en el mismo acto: un
I ) Primer ejercicio: Consistirá en una copia a máquina <*uran^ar¿ 

período de diez minutos de un texto que facilitará el tribunal. Se ca i 
la limpieza y exactitud de lo copiado, la velocidad desarrollada^^ 
corrección que presente el escrito. No se admitirá el uso de niaM 
déctricas. , d0

2 ) Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución, en un p 
máximo de 20 minutos, de un texto que contendrá, como 
veinticinco preguntas entresacadas de los temas que figuran como pr°8 
anexo a esta convocatoria. . je

7 .a Calificaciones. — Cada uno de estos ejercicios serán valora 
0 a 10 puntos, siendo necesario obtener respectivamente un minin10 
puntos para superarlos. , |oS

Al total de los puntos obtenidos en la fase de oposición se suma,urSo, 
que correspondan a la valoración del “curriculum” en la fase de cono 
a efectos de obtener el resultado final del proceso selectivo. c^a5

8 .a Lista de aprobados. — Concluidas cada una de las PrU doS 
selectivas, el tribunal hará pública en el tablón de edictos de laS 
Corporaciones la relación de aspirantes que las hayan superado. |a

El tribuna! elevará al señor presidente de la Agrupación Secrctar^ |a 
relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de PuntuaC*^n'101al. 
que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma 

Esta relación será hecha pública, asimismo, por el tribunal en el13 

de anuncios de las dos Corporaciones. c^as
El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las 

selectivas un número de aspirantes superior al de plazas conVO. nU|» 
Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido se 
de pleno derecho. rales,

9 .a Presentación de documentos. — En el plazo de diez, días n3tU ¡¿va 
a contar del siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación Je 
de aprobados, éstos deberán presentar en las oficinas del Ayuntarm en 
Biel-Fuencalderas los documentos acreditativos de los requisitos exig 
la base segunda de esta convocatoria. -den*6

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el señor PrL^cllpaf 
de la Agrupación Secretarial nombrará al candidato propuesto para 
el puesto objeto de esta convocatoria. . por

10 .a Las bases de esta convocatoria y su anexo fueron aproba 
el Pleno de las dos Corporaciones, celebrado el dia 29 de enero de 

Biel-Fuencalderas, 31 de enero de 1992. — El presidente de la AgrUP 
Secretarial y alcalde de Biel-Fuencalderas. José-Luis Lasheras Maro

A N E X O .ón
Régimen local español: principios constitucionales y te8 

. inc^^’
La provincia en el régimen local. — Organización pr0

Tema 1. I 
jurídica.

Tema 2. I 
competencias.

Tema 3. El municipio. — El término municipal. 
El empadronamiento.

_ La población-

Tema 4. Organización municipal. — Competencias.
Tema 5. La función pública local y su organización.
Tema 6. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loe
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^erechos de sindicación. — Seguridad Social. — La Mutualidad Nacional 
ae Administración Local.

Tema 7. Procedimiento administrativo local. — El Registro de entrada 
sa ida de documentos. — Requisitos en la presentación de documentos, 

comunicaciones y notificaciones.
cat ema Funcionamiento de los órganos colegiados locales. — Convo- 

oria y orden del día. — Actas y certificados de acuerdos.
fiscale0139 haciendas locales: clasificación de los ingresos. — Ordenanzas

Tema 10. Los presupuestos locales. 

B°QUINENI
Núm. 6.277

suminist ad° def'n't‘vamente e* Reglamento regulador del servicio de 
e* plaz'8 T dC 3gUa Potable a domicilio ante la ausencia de reclamaciones por 
el Pie 3 6 ecto esta^lec'do, y de conformidad con el acuerdo adoptado por 
se hace0 C^Porat*vo en sesión de 28 de noviembre de 1991, a continuación 
en lo . PU IC0 e*text0 *ntegro del mismo, en cumplimiento de lo dispuesto 
Cn a vigente legislación.

°quiñeni, 24 de enero de 1992. — El alcalde.

glamento del servicio de suministro de agua potable a domicilio

Título I
Disposiciones generales

disposición0 ' a ' sum*n*stro de agua potable a domicilio se regirá por las 
establecido08 1° ^e8'ament0’ redactado de conformidad con lo

Art 2° CnF|a leg‘s'ac'dn de régimen local y Ordenanza fiscal vigente. 
domicilio Ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a 
^eglampn.3 sol*c*tud de los interesados, en las condiciones que este 

Toda ° eStablece'
e* fin y en “^es*®n confiere únicamente la facultad de consumir el agua para 
Cualquier ak °rnia qUC baya S’do soficitada y correlativamente concedida; 
en este Reglarne"tn S°mete a* conces¡onario a las penalidades consignadas

Art. 3,9 i "
adhesión su ■ S conces‘°nes se formalizarán en una póliza o contrato de 
municipa| Innov*POrduplicado’entre el concesionario y la Administración 
Pfimitiva y ^^v30’0068 0 modificaciones posteriores anularán la concesión 
Póliza se ente3^ 0 U8ar 3 Una nucva Paliza. La negativa a firmar esta nueva 
del servicio- 0 Como renuncia a la concesión y llevará implícito el corte 
Cometida ' P3™ rcstafi*ecer*° deberá pagar nueva cuota por derecho de 

Art. 4.9 La f .
c*^usulas de । . lrma de la póliza obliga al abonado al cumplimiento de sus 
esPecial al n ‘lS cond*c*ones de la concesión y de este Reglamento, y en 
e* ,®omen»n f°ide *OS derechos que correspondan según tarifas vigentes en 

Art. 5.9 la “quidación.
Sables de |os 0S proP*etarios de los inmuebles son solidariamente respon- 
^bieren sidoSUnrn>*StrOS de agUa que se reaficen a los mismos, aunque no 
. Art. 6 9 f ° lc‘tados ni consumidos por ellos.
So*iciten la c n CaS0 dc no ser *os propietarios del inmueble quienes 
^didad qUe ces‘ón. éstos se obligan a comunicar a aquéllos la responsa- 
ex*8irles nUe quicren- pudiendo el Ayuntamiento en cualquier momento 
^yuntamientoCred‘tCn baber cumplido esta obligación. En todo caso, el 
naiUraleza a su C reServa e* derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra 
^quiridas' ' “ arbltr¡o, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones

Título II
De las concesiones en general

ah Art 7-9 
^°nadola

■ ^Ayunt0"13001^’

SUni>nistro „ mie,nt0 en ningún caso garantiza la cantidad o calidad del 
d- Art. 8.9 S1CmPre tendrá el carácter de precario para el usuario.
cISPOsicioncs d°8 COnces'onar*os son responsables del cumplimiento de las 

SUs 'ocales o CStC Reglamcnt0’ por si y por cuantas personas se hallen 
Quiera dc “ Vlv*endas, así como de todos los daños y perjuicios que 

r Art. 9 Q Os Puedan causar con motivo del servicio.
¡eprcsentante * C* aBonado no reside en esta localidad deberá designar 
l^C*Uso econóCn 3 m*sma Para cuantas notificaciones, relaciones en general, 

g9r *a Presta1 ó35 dC Pa8° de rec*b°s’ entre él y este Ayuntamiento, den 
n 10. [C* ,n de* serv>cio y todas sus incidencias.
a rCe*a con u 38 .tOmas de a8ua para una vivienda, local independiente o 
p^^tecer cu13 V‘v’enda serán de media pulgada. En caso de que la finca 
ly^orcionai 0 C C°n m^s dc una vivienda o local, el diámetro aumentará 

S derechos mente- q ambién proporcionalmente aumentará el importe de 
No 3 abonar.

róstante v
• Y aun en el caso de una sola vivienda o local, el 

que3 Ut‘^zac*^n dd suministro de agua se hará tomando el 
necesite, determinándose el volumen consumido mediante 

contador.

Ayuntamiento, previa petición del interesado, podrá conceder toma superior 
si las posibilidades del servicio lo permiten, previo pago de la cuota que 
proporcionalmente corresponda.

Las tomas de agua no superiores a media pulgada serán autorizadas por 
el alcalde; las superiores serán acordadas por la Comisión municipal 
Permanente o Pleno, en su caso, previo informe de los servicios correspon
dientes.

Art. 11. Las concesiones serán por tiempo indefinido, siempre y 
cuando el concesionario cumpla lo señalado en la Ordenanza, presente 
Reglamento y especificado en póliza; por su parte el abonado puede, en 
cualquier momento, renunciar al suministro, previo aviso con anticipación 
de un mes a la fecha en que desee termine. Llegada la misma se procederá 
al corte del agua y a formular una liquidación definitiva; con su pago se dará 
por terminada la vigencia de la póliza.

Art. 12. Cada concesión irá aneja a una finca o servicio y la toma de 
agua aneja a la concesión.

Art. 13. Las concesiones se clasificarán, según los usos a que se destine 
el agua, en los siguientes grupos:

1. Usos domésticos en domicilios particulares y edificios que no tengan 
piscina y/o jardín.

2. Lo mismo cuando los edificios tengan piscina y/o jardín.
3. Usos industriales.
4. Usos especiales (obras y similares).
5. Usos oficiales.
6. Servicios que, siendo dc competencia municipal, tengan carácter 

obligatorio en virtud de precepto legal o por disposición de reglamentos u 
ordenanzas, asi como aquellos otros que se vean provocados por los 
interesados o que en especiales circunstancias redunden en su beneficio, 
ocasionarán el devengo de la tasa aun cuando no hubiera sido solicitada la 
prestación de éstos por los interesados.

Art. 14. Se entiende por usos domésticos todas las aplicaciones que se 
dan en agua para atender a las necesidades de la vida e higiene privada, como 
son la bebida, la preparación de alimentos y la limpieza personal y 
doméstica; también se considera dentro de este grupo lo gastado para riego 
de jardines, llenado de piscinas, etc., en domicilios particulares.

Art. 15. Se entiende por usos industriales el suministro a cualquier local 
que no tenga la consideración de vivienda, cualquiera que sea la actividad 
o industria que se ejerza en él.

No obstante, a estos efectos se considerarán también como industriales 
no solamente las instalaciones en locales o establecimientos independientes, 
sino aquellas industrias domiciliarias instaladas en las propias viviendas, asi 
como también los de carácter agropecuario: establos, vaquerías, lecherías, 
etcétera.

En este último caso las concesiones para usos industriales llevarán 
comprendida implícitamente otra concesión para los domésticos propios del 
establecimiento o vivienda en que se ejerza la industria.

Si las tarifas aprobadas fueran distintas según se trate de usos industriales 
o domésticos, el concesionario vendrá obligado a independizar las instalaciones 
y colocar contadores independientes, o por una sola instalación y contador 
deberá abonar la tarifa más elevada por el total consumido.

Art. 16. Las concesiones para usos especiales serán concedidas por el 
Ayuntamiento y en caso de urgencia por el alcalde, fijándose en cada caso 
concreto las condiciones de la misma. Unicamente en estos casos, y cuando 
la utilización vaya a ser por breves fechas, podrá concederse a tanto alzado 
diario, tomándose las medidas oportunas sobre limitadores, llaves, etc., que 
se estimen procedentes, sin perjuicio siempre del derecho del usuario a 
colocar contador.

Art. 17. Las concesiones de agua señaladas en los números 5 y 6 del 
artículo 13 serán otorgadas por el Ayuntamiento o, en caso de urgencia, por 
el señor alcalde; únicamente en caso de incendio podrá ordenarlo el capataz 
o jefe de este servicio.

Tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos y cualesquiera 
otros de competencia municipal que se presten directamente por el 
Ayuntamiento o por terceras personas o entidades que realicen servicios dc 
la competencia de aquél, por cuenta propia o en interés general.

El Ayuntamiento fijará, en cada caso concreto, atendiendo a la categoría 
del servicio y del interés general del mismo, las condiciones de la concesión, 
así como la tarifa aplicable.

Título III
Condiciones de la concesión

Art. 18. Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, 
excepción hecha en el artículo 16.

Art. 19. Ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos 
de los que comprenda su concesión, quedando prohibida, total o parcialmente, 
la cesión gratuita o la reventa de agua a otros particulares, salvo casos de 
calamidad pública o incendio.
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Art. 20. Todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toma directa 
para el suministro a la red general. Cada toma tendrá una llave de paso 
situada en el exterior de la finca y colocada en un registro de fábrica con 
buzón de piedra o tapa metálica.

En caso de división de una finca en varias, cada una de ellas deberá 
constar con toma propia e independiente, debiendo cada propietario 
efectuar el enganche a la red general por su propia cuenta. No obstante, en 
edificio con varias viviendas o locales, la toma será única para todo el 
edificio, efectuándose la distribución para cada vivienda o local dentro del 
mismo; ello no implica la obligación de pagar los derechos de acometida que 
correspondan a cada vivienda o local independiente. En estos casos la 
instalación de contadores deberá centralizarse en un solo local, con sus 
correspondientes llaves de paso para controlar el servicio individualizado de 
cada usuario sin necesidad de penetrar al interior de las fincas; de no 
centralizarse los contadores su instalación deberá realizarse de tal forma que 
su inspección y lectura pueda hacerse sin necesidad de penetrar en el interior 
de las fincas, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo siguiente.

Art. 21. En cada finca podrá instalarse a su entrada un contador 
general, debiendo los propietarios colocar contadores particulares en cada 
vivienda o piso que forme la misma. De efectuarse lectura individualizada 
a cada vivienda o piso, la diferencia de consumo que pueda existir entre éstos 
y el contador general será cobrada a la Comunidad de propietarios.

Art. 22. De existir urbanizaciones en el municipio que sean suministradas 
por el Ayuntamiento, éstas quedan obligadas a instalar un contador general 
a la entrada de la urbanización, sin perjuicio de instalar contadores 
individuales para cada parcela o finca que constituya la urbanización y que 
cada uno pague los derechos de acometida que le corresponda. La diferencia 
de consumo entre las lecturas de los contadores individuales y el general de 
la urbanización será cobrada a la Comunidad de propietarios.

Art. 23. Los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada 
por la cual penetre la cañería y dentro de una arqueta con llave, que quedará 
en poder del Ayuntamiento, sin perjuicio de que el interesado pueda 
disponer de un duplicado.

Art. 24. Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el 
abonado o usuario, siempre que se ajusten al tipo o tipos fijados por el 
Ayuntamiento.

Los contadores, antes de su instalación, serán contrastados oficialmente 
por personal del Ayuntamiento, salvo que lo hayan sido previamente por la 
Delegación de Industria y vengan precintados por la misma, a cuyo trámite 
puede obligar siempre el Ayuntamiento.

Art. 25. Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en 
toda la red, variaciones e interrupciones por sequía, heladas, reparaciones 
por averías, agua sucia, escasez o insuficiencia del caudal, y cualesquiera 
otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer reclamación alguna en 
concepto de indemnización por daños o perjuicios, ni otro cualquiera, sea 
cual fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que 
en este sentido la concesión del suministro se hace siempre a título de 
precario, quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago del 
mínimo mensual establecido y/o lectura del contador, según proceda.

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por 
escasez, las concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se 
restringirá el servicio.

Título IV
Obras e instalaciones, lecturas e inspección

Art. 26. El Ayuntamiento, por sus empleados, agentes y dependientes, 
tiene el derecho de inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones 
y aparatos del servicio de aguas, tanto en vías públicas o privadas como en 
fincas particulares, y ningún abonado puede oponerse a la entrada a sus 
propiedades para la inspección del servicio, que deberá llevarse a cabo en 
horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes, a juicio de la Alcaldía.

Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y 
a la posible existencia de injertos o derivaciones no controlados, usos 
distintos del solicitado y defraudaciones en general.

En casos de negativa a la inspección se procederá al corte en el 
suministro, y para restablecerlo deberá el abonado autorizar la inspección 
y pagar el total del importe de la concesión y los gastos que se hubieran 
causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, 
de encontrar alguna anomalía, infracción o defraudación.

Art. 27. Las obras de acometida a la red general, suministro y 
colocación de tuberías, llaves y piezas para la conducción del agua hasta el 
contador se harán por el personal municipal y bajo su dirección técnica y 
a cuenta del concesionario, el cual puede, no obstante, facilitar los materiales 
y elementos necesarios, siempre que éstos se ajusten a las condiciones y 
normas exigidas por el Ayuntamiento.

El resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el 

concesionario libremente, aunque sujetas a la inspección del personal y 
empleados municipales.

Art. 28. Todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios ser 
solicitadas por escrito, con quince días de anticipación, siendo de cuenta 
concesionario autorizado el coste de las mismas.

Art. 29. El abonado satisfará al Ayuntamiento el importe del agua 
consumida, con arreglo a la tarifa vigente, en vista de los datos que arroje3 

las lecturas bimensuales del contador.
Art. 30. La lectura se hará bimensualmente. . .
Si al ir a realizar la misma estuviese cerrada la finca y fuere imposl 

llevarla a cabo, se le aplicará al concesionario el mínimo mensual indica 
en la tarifa. Cuando pueda ser hecha la lectura, se facturarán los metr 
consumidos desde la última realizada, sin estimar los mínimos ya factura

No procederá la acumulación del contador que haya sido colocado 
el exterior de la finca y cuya lectura pueda efectuarse sin necesida 
penetrar en la misma. .

No obstante lo anterior, será facultad discrecional del Ayuntamie3 
aceptar que el concesionario pueda, bajo su responsabilidad, común* 
antes de extender los recibos, la lectura que tuviera su contador, que no p 
ser leído por los empleados municipales, para facturar el consumo realiz 
La falta de veracidad en los datos que se comuniquen se equiparará 
alteración maliciosa de las indicaciones del contador y será perseguida^ 
arreglo a lo dispuesto en el Código Penal, sin perjuicio de las sanción • 
reclamaciones que señala el presente Reglamento. .e

Art. 31. La vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusiva 
por los empleados municipales, quienes cuidarán bajo su personal resp 
sabilidad de que no se cometa ningún abuso. 0

Los empleados harán constar las fechas de sus visitas de inspec 
lectura de contadores, anotándolos y firmando el libro correspon

Al mismo tiempo que en el libro de lecturas, anotarán éstas en la 
que obrará en poder del usuario, y que le facilitará el Ayuntamiento. 
será puesta a disposición del empleado municipal por quien ^Uxactó"dde 
finca en aquel momento. En los casos de carencia, extravio, mexac , , 
las anotaciones, etc., hará fe plena la hoja de lectura del servicio mu

Art. 32. Si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección 9^ 
giren se comprobara que el contador estaba averiado, se reque 
propietario para su inmediata reparación. .^o

La reparación o sustitución del contador deberá hacerse en e 
mínimo de un mes, y mientras estuviere averiado se calculará el co^ 
en un promedio con el de los meses anteriores y, en su caso, con el c 
mes en el año inmediato anterior.

En los casos de nueva instalación, o de carecer de datos de ton . 
anteriores, se calculará el consumo discrecionalmente por la Corp 
por razón de analogía. otro

En los casos de no reparar el contador averiado o sustituirlo p 
nuevo en el plazo que se fija anteriormente, se le cobraría el triple 
normalmente le correspondiera, según los párrafos anteriores.

De continuar otro mes más sin reparar el contador perderá la co 
quedando obligado, para restablecerla de nuevo, a pagar el total imp 
una nueva acometida, más los gastos causados. gu®

Una vez reparado o colocado otro nuevo avisará al empleado p 
le tome la lectura y fecha de la misma. . -.at de

Art. 33. Los abonados o el Ayuntamiento tienen derecho a so |0S 
la Delegación de Industria, en cualquier momento, la verificad 
contadores instalados en sus domicilios. por

En caso de un mal funcionamiento de un contador, compro c¡ones 
dicha Delegación, el Ayuntamiento procederá a realizar las recti i 
oportunas, en más o menos, por los consumos realizados, toman jg 
base consumos anteriores del usuario o analógicamente con 
características similares. (r0| del

Art. 34. Todos ios contadores que se coloquen para el c°na(j0 d3* 
suministro serán sellados y precintados por el personal encarg 
servicio. Estos precintos no podrán ser retirados bajo ningún pre 
los abonados.

Art. 35. 
deberán ser 
procede.

Art. 36.

Título V
Tarifas y pago de consumos

Las tarifas se señalarán en la Ordenanza correspo0^' nte 
sometidas a la aprobación de los órganos que le6

El pago de los derechos de acometida se efectuará u 

concedida y antes de efectuar la toma. . :|¡ode
El cobro de los recibos se efectuará por presentación en el do j0$ 

los abonados. De no ser pagados en el momento de su par3 
abonados dispondrán de un plazo de quince días hábiles siguie 
abonarlos sin recargo alguno en las oficinas municipales.
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. 1 ^“rante dos meses consecutivos, o tres alternos durante el año, no son 
a >s echos los recibos a su presentación en el domicilio del abonado, el 
yuntamiento podrá acordar su pago en las oficinas municipales o por 
greso en una cuenta corriente en bancos o cajas de ahorros.

os importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en el periodo 
। o untarlo antes expresado se cobrarán por via de apremio, de acuerdo con 
m r^.arnentac*^n vigente, y sin perjuicio de los recargos que el cobro de tal 
ei° 3 Pr°duzca, determinará el corte del suministro por falta de pago, 

Rué para ser rehabilitado llevará consigo el abono de nuevos derechos de 
acometida.

eV 
nte

1)61

de 
los 
ara

Titulo VI
Infracciones y penalidades

Obt rt, E* ci116 usare este servicio de agua potable a domicilio sin haber 
acó60’ ° *3 oPortuna concesión y pagado los correspondientes derechos de 
•ocal1611^3’ ° so*‘c‘tada una acometida se utilice para varias viviendas o 
servic^’ al)‘endo ab°nado derechos de una sola, podrá legalizársele el 
descub" Pa8ando el doble de la tar*fa de cada acometida; si este fraude fuera 
de los d ert° P°r *OS serv*c*os municipales se le impondrá una multa del triple 
•nelus que correspondan sin perjuicio de mayores responsabilidades,

An 3 penal’ y e* agua consumida.
Personas " qUe trasvase agua a otras Aucas o permita tomarla a 
Por la S CXtrañas s*n variar en ninguno de los dos casos el uso autorizado 
de l= Conces*ón, pagará el consumo que resulte de la última lectura al triple 
c ^correspondiente tarifa.

concesiCaS° dC reincidencia será castigado con igual sanción y perderá la 
Or*ginados P31^3 restab*ecer*e Pagará el total de otra nueva y los gastos 

autor^ a aP**cac*ón del agua concedida para usos distintos del 
más alt*1 ° SC sanc*onar^ liquidando todo el consumo al precio de la tarifa

Art 4()COn multa de* tant0 al triple de la cantidad tarifada.
señalada " ^3S dcfraudac*ones de agua en cualquiera de las formas 
jorisdiccV Cn C* Penal serán perseguidas y denunciadas ante la 
COtlsumo n COrrcspond*ente, sin perjuicio de las reclamaciones por el 
C0mPatiblcmU*t3S 6 ‘ndemn'zac*ones, Y3 que la responsabilidad penal es 

Art. 41 Fn CIVd ■
ante la iu ' a • $ CaS°S previstos en el articulo anterior para la denuncia 
a levant nS 1CC*dn correspondiente, se procederá al corte del suministro y 

restabl1 3Ct3 dC constanc*a de hechos.
0 desistí 3 CCim*ent0 de* servicio no implicará, en modo alguno, renuncia 
^yuntam" lCnt° dC *3S acc*ones e indemnizaciones que correspondan al 
causados Para llevarl° a cabo habrá que reparar desperfectos 
Regíame t CnCr *3 *nsta*ac’dn Y demás en la forma señalada en este 
Previstas Co S3tÍSfaCCr el agua y demás sanciones administrativas aquí

Art 42C°n| P3®0 de nuevos derechos de acometida.
*ndemniz ^Uando aparezcan cometidas varias infracciones, las multas e 
n* al Pago^°|nes tendrán carácter acumulativo y unas no excluirán a otras

Art 4°3 6 a8Ua consumida o que se calcule lo fue.
Seacediend ("uando *as infracciones obedezcan al propósito de lucro, ya 
las Penas q ° ° vendiendo bajo cualquier forma el agua, además de aplicarles

Art 44 6 Correspondan se cobrará el agua del duplo al triple de su precio. 
articu|os ' T°das las multas e indemnizaciones consignadas en los 
rianscurrid^*]011611165 SC harán efectivas en el plazo de quince dias, 
de oficio c ° 6 CUa*SC susPenderá el servicio inmediatamente y se procederá 
Cl Pago de°ntra *0S morosos- La rehabilitación del servicio llevará consigo 

Art. 45 nu^os derechos de acometida.
e* corte del - ^/oPtamiento, por resolución de la Alcaldía, podrá ordenar 
de este Rn ^Umin*stro de agua a cualquier abonado que infrinja las normas 

Art 46 ament0-
Sc^Or alcald Además de las penas señaladas en los artículos precedentes, el 
^htites qUe C podrá sancionar las infracciones que se cometan, dentro de los

Art. 47 ai^oricen las disposiciones vigentes.
leerse pOr odas *as reclamaciones relacionadas con este servicio deberán 
debiendo t escr*to V aPortar las pruebas que se consideren oportunas, 
f°rmule reC?er abonados todos los recibos, salvo aquellos contra los que se

La reck amac*dn’ en °tro caso no serán admitidas.
err°res refl3maC‘“n contra e* Pag° de algún recibo sólo podrá referirse a 
facu*tada laA^08 en 61 mismo- Para solucionar estas reclamaciones queda 
averiguacio Ca*d‘a' qu*en resolverá por Decreto, previas las correspondientes

En LA Núm. 7.202

la SuguientSA Cu!ncia con cl Plan de aprovechamientos aprobado, se anuncia
Laza- C Subasta:

^^áreas ^°nte nam- 98, dehesa Carrapaniza y Boalar. Superficie: 118 
Ju**o de 199aSaC‘dn: * * -228 pesetas. Disfrute: 1 de agosto de 1992 al 31 de

La subasta se celebrará en el salón de sesiones del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del alcalde o concejal en quien delegue, a las 9.00 horas del 
dia 17 de febrero, y si quedara desierta, se celebrará otra al siguiente día, a 
la misma hora y bajo las mismas condiciones.

El modelo de proposición y pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cerveruela, 28 de enero de 1992. — El alcalde, Jesús Julián.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 6.561

Este Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
dia 27 de enero de 1992, por unanimidad y mayoría absoluta del número 
legal de miembros, y habiéndose acordado la iniciación de los trámites 
preceptivos para la reparcelación de suelo urbano de las Eras Altas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de las Ordenanzas generales 
del Plan general de ordenación urbana de esta villa, y en los artículos 38 y 
77 del Reglamento de gestión urbanística, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar inicialmente, de oficio, la delimitación y descripción 
de la unidad reparceiable en los terrenos de naturaleza urbana sitos en Eras 
Altas, de esta localidad, según se detalla a continuación:

«Comienza en la confluencia de la calle Valpalmas (final de la calle) con 
la línea que delimita el suelo urbano. Siguiendo en el sentido contrario a las 
agujas del reloj, recorre la parte exterior (norte) del camino que señala el 
Plan general, entre las dos zonas verdes existentes al norte de la calle 
Valpalmas.

Pasa por la fachada noreste del edificio existente en calle Valpalmas, 21 
(referencia catastral 44.641, 03), continúa por la fachada sureste de los 
edificios de calle Valpalmas 17, 19 y 21 (referencia catastral 44.641, 01, 02 
y 03), atraviesa la calle Valpalmas y continúa envolviendo las fincas de calle 
Valpalmas, 10, 12 y 14 (referencia catastral 44.644,02,03 y 04); por sus lados 
norte, este y sur atraviesa la calle Biota, siguiendo el lado este de la finca de 
Valpalmas, núm. 8 (referencia catastral 44.631.01 y 02), sigue por la fachada 
norte de las fincas de calle Erla, 7, 9 y 11 (referencia catastral 44.634, 02. 03 
y 04) y continúa por la fachada este de las fincas de calle Sasillo, 1 al 17 
(referencia catastral 44.623, 05 y 44.634, 04, 05, 06 y 12).

Al comienzo de la calle Sasillo, sigue por la fachada sur de las fincas de 
calle Eras Altas, 22,24 y 26 (referencia catastral 44.623,03,04 y 05), continúa 
por las fachadas este, sur y oeste de la calle Zabía, 22 (referencia catastral 
44.623, 06), fachada oeste de la finca de calle Zabía, 24 (referencia catastral 
44.623, 01), limite sur de la calle Eras Altas, fachada norte de finca en calle 
Eras Altas, 18 (referencia catastral 44.620, 01), fachada este de las fincas de 
calle Eras Altas, 16, y calle Piedratajada, 13 (referencia catastral 43.624, 05 
y 11), fachadas noreste, este y sur de calle Piedratajada, 12 (referencia 
catastral 44.618, 02), fachada este de las fincas de calle Zabía, 13, 15 y 17 
(referencia catastral 44.618,04,07.06 y 10), fachada sur de las fincas de calle 
Planeta, 5, 7,9, II, 13 y 15 (referencia catastral 43.616. 10; 43.613. 05 y 06, 
y 44.618, 08, 12, 09 y 10).

Continúa por el lado derecho de las escaleras de subida de cuesta de la 
Oliva a calle San Javier (lado oeste de la referencia catastral 44.616. 01), 
parte alta de la calle Sol (lado sur de la referencia catastral 44.616, 01) y 
fachada norte de las fincas de calle Sol, 5, 13, 14, 15 y 17 (referencia catastral 
núm. 44.608, 01, 02. 03, 04 y 05), fachada este de la finca de calle Sol, 17 
(referencia catastral 44.608, 05).

De aquí salta en linea recta a la esquina noroeste de la finca de calle 
Zabía, 9 (referencia catastral 44.602, 04), la envuelve por sus lados norte y 
este, sigue por la fachada este de calle Sol, 21 (referencia catastral 44.602, 
03). sigue por la fachada norte de las fincas de calle Zabía, 8. 10 y 12 
(referencia catastral 45.616, 01, 02 y 03), fachada este de calle Zabía. 12 
(referencia catastral 45.616,03), fachada norte de calle Luna, 12 (referencia 
catastral 45.601, 16), fachada noreste de la finca de calle Luna, 10 (referencia 
catastral 45.601.02), fachada norte de las fincas de calle Delicias, núms. 25. 
27,29,31 y 33 (referencia catastral 45.601, II, 10 y 9), fachadas oeste y norte 
de calle Delicias, 37 (referencia catastral 45.601, 07), fachada este de las 
fincas de calle Delicias, 35 y 37 (referencia catastral 45.601,07 y 08), fachada 
norte de las parcelas de calle Delicias, 32 y 34 (referencia catastral 48.610, 
07 y 09), lado este de la finca de carretera de Erla, 41 (referencia catastral 
48.610, 09), lado sur de las fincas de carretera de Erla, 43, 45, 47 y 49 
(referenciacatastral 48.610, II, 12, 13 y 14), lado este de la finca de carretera 
de Erla, 49 (referencia catastral 48.610, 14). Desde la esquina noreste de sta 
última finca hasta la esquina sureste de la finca de calle Delicias. 39 
(referencia catastral 46.602,01), y desde aquí sigue por todo el limite de suelo 
urbano (lado este de las referencias catastrales 46.602,03; 47.626,03; 47.634, 
01; 47.633, 01; 47.632, 06; 48.647, 01; 48.641, 01; 47.650, 09; 47.650, 10; 
47.650, 7, y 47.650, II), hasta el punto de partida.»

Todo ello calificado como suelo urbano en el vigente Plan general, cuya 
copia se adjunta, y que configura una superficie de 216.910 metros 
cuadrados. Asimismo los planos de delimitación a que se refiere el presente 
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expediente permanecerán de manifiesto en el Departamento de Urbanismo 
de este Ayuntamiento y en el tablón de edictos.

Segundo: Someter el presente expediente a información pública durante 
el plazo de quince días.

Ejea de los Caballeros, 28 de enero de 1992. — El alcalde, Eduardo Alonso.

F A B A R A Núm. 6.919

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 12.969.055.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 22.807.220.
3. Gastos financieros, 3.33O.OOO.
4. Transferencias corrientes, 2.564.050.
6. Inversiones reales, 54.549.350.
9. Pasivos financieros, 4.780.325.
Suma el estado de gastos, 101.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 14.601.224.
3. Tasas y otros ingresos, 15.827.856.
4. Transferencias corrientes, 14.980.424.
5. Ingresos patrimoniales, 215.600.
7. Transferencias de capital, 50.324.896.
9. Pasivos financieros, 5.050.000.
Suma el estado de ingresos, 101.000.000 de pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Fabara, 30 de enero de 1992. — El alcalde.

FUENTES DE EBRD Núm. 6.918

Ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 30 de enero de 1992, el expediente núm. 1 de 
modificaciones de crédito del presupuesto municipal de 1991.

Lo que se expone al público por el término de quince días hábiles, para 
que aquellos que lo deseen puedan formular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Caso de no producirse, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 446 
del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, 
se considerará definitivamente aprobado.

Fuentes de Ebro, 31 de enero de 1992. El alcalde.

MEQUINENZA Núm. 6.915

Tras la aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre actividades económicas, no se ha interpuesto ninguna reclamación 
durante el plazo de exposición pública, por lo que, en base a lo dispuesto 
en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las haciendas locales, 
queda definitivamente aprobada y, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del referido artículo, se procede a su publicación integra.

Mequinenza, 29 de enero de 1992. — El alcalde.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Impuesto sobre actividades económicas

Artículo l.e En virtud de lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7 
de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los 
artículos 15 a 19 y 60 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza 
fiscal, reguladora del impuesto sobre actividades económicas.

Dicho impuesto será aplicado en Mequinenza. conforme lo caracteriza 
y regula la subsección tercera de la sección tercera del titulo segundo de la 
anteriormente citada ley reguladora de las haciendas locales.

Artículo 2.e De conformidad con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 
39 de 1988, este Ayuntamiento aplicará sobre la cuota mínima de la tarifa 
del impuesto un coeficiente único para todas las actividades económicas 
de 1,4.

Se establece un índice único de I conforme a lo previsto en el articulo 
89 del texto legislativo referido.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación

integra en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a Par 1 
del día I de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificao 
o derogación expresa. ,

MEQUINENZA Núm.

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes para tomar pa 
en el concurso-oposición convocado por este Ayuntamiento Para|0S 
provisión de una plaza de oficial de segunda de albañil, adscrito a 
servicios del cementerio, han sido admitidos a la participación en ellas a 
siguientes aspirantes, no habiéndose rechazado a ninguno:

Juan-José Oliver Cuchí.
Juan-Antonio Bartolomé Ledo. .
Por resolución de la Alcaldía de fecha TI de enero de 1992, ha sido nja^ 

el día 2 de marzo próximo para la celebración de estas pruebas, a part|r 
las 9.00 horas.

Mequinenza, 29 de enero de 1992. - El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

- 6 383
JUZGADO NUM. 1 Num.
El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zarag°z

Hace saber: Que en el juicio verbal núm. 958 de 1991, promoví 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., contra herencia yacente y ^cr^etaSi 
desconocidos de Rafael Romero Gracia, en reclamación de 44.818 
he acordado, por providencia de esta fecha, citar a dicha parte deman 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que comparezca en la sa con 
audiencia de este Juzgado el próximo día 27 de febrero, a las 9.30 horas. 
el objeto de asistir a la celebración del juicio a que se hace referencia- 
el apercibimiento de que de no comparecer le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho. enta y

Dado en Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos no 
dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate
Núm- 21,4Z

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
capital, en el juicio ejecutivo que tramita con el núm. 1.540 de 
promovido por Banco Zaragozano, S. A., representada por el Pr0 y¡|Oas, 
señor Sancho Castellano, contra Rafael Asta Escusol y la empresa a 
S. L., en reclamación de 4.965.729 pesetas, ha acordado citar de ren , 
estos últimos, concediéndoles el término de nueve días para que se Pc 
en los autos y se opongan a la ejecución, si les conviniere, notificám » 0| 
se ha efectuado el embargo de sus bienes sin el previo requerimiento 
dado su ignorado paradero. ^sla,

Igualmente por la presente se notifica a la esposa del señor 
Inmaculada Casa Latorre, la existencia del procedimiento y el en1 
efectuado. vd0$.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa
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El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 9
, 3Núm- 51°

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 770 de 1990-A, a instancia de ^a,1|ar¡a, 

Fomento, S. A., representada por el procurador señor Campo Sant°se ha 
siendo demandada Margarita Grávalos Pérez, en ignorado paradero- 
acordado librar el presente y su publicación por término de ve‘ntCjc |a 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados corn°-n $e 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa 
expresarán, en las siguientes condiciones: aich°s

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % oe 
precios de tasación. . ,0 en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . . nte5
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigul 

fechas: , , stul-a5
Primera subasta, el 9 de marzo próximo; en ella no se admitirán p 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu r 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta c 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mlta ^fil 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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JUZGADO NUM. 10
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■> Santiago Sanz Lorente, secretario sustituto del Juzgado de Primera 
instancia número 10 de Zaragoza;

sentencia teSt*mon*o: Que en el juicio ejecutivo 1.296 de 1990 se ha dictado 
« cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente: 

señor d"100]0'3; ~ Zarag°za a 14 de diciembre de 1991. — El ilustrísimo 
lnstanc°n • U‘S ®'asco Róñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
dejuici *a nUmCr° 1<J^eesta emdad, ha visto los autos número 1.296 de 1990 
por el °ejecul*vo’ seguido por Suministros Electrónicos, S. A., representada 
Gómez r?,CUrador señor Chárlez Landivar y defendida por el letrado señor 
declarad UIU' s‘endo demandados Febemisa y Talleres Cima, S. A., 

P^dos en rebeldía, y...
de Sumiii ^UC mand° se®u*r delante la ejecución despachada a instancia 
embareadSlr0S Electrón*cos’ 8. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
el Pago a°<i yde *a cjecutada Febemisa y Talleres Cima, S. A., para 
•nteresesie “í “ ejcculantc dc •-470.000 pesetas de principal y los 
se caue»n i CS t*Ue Proccdan, con imposición de las costas causadas y que 

Asi o 3518 *a tOtal ejecución.
rubricado*) 6813 m* senlenc*a *° pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 

Cima,^ a ^116 C°nstC y s*rva de notificación en forma a Febemisa y Talleres 

taragoza 11116 86 encuentran en ignorado paradero, expido la presente en 
secretaria a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 

l0’ Santiago Sanz.

El WM. 10 Núm. 2.33!

Hac - JUZgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;

CaJa de AhT 60 aulos n|jmero 851 de 1990, a instancia de la adora 
Procurador °l-rOS de Ja Inmaculada de Aragón, representada por el 
barrote VázSenOr Agu*rre. siendo demandados Juan-José-Ramón 
Teruel) trave;'' ly*ar*a"doa^u*na Bielsa López,con domicilio en Andorra 
Publicación p68’ a ^orte’ *2, se ha acordado librar el presente y su 
bienes embar^ ! rm‘no de ve*nte días, anunciándose la venta pública de los 
Su valor de ta 3 COmo de *a Propiedad de la parte demandada, que con 

1.a Parat36* 0 $e exPresar^n> en las siguientes condiciones:
Precios de ta Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 a . ias^1ón.
*a Mesa deM m't'rán Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

J-a Dirh UZ®ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
■ 4 ’ Los a rCmalC podrá cederse a tercero.

^ecretaría- saUtos *as certificaciones de cargas están de manifiesto en 
LtU,ación; que( entendcrá que todo licitador acepta como bastante la 
^biere, a| créd"38 Cargas 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
l(>s acepta v C ll° *a actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
destinarse a qU6d3 Subro8ado en la responsabilidad de los mismos, sin 
f 5 “ Tendr á1106'011 e* prccio del remate.
echas: F Ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

P^Urasinfer^3813, e* de marzo próximo; en ella no se admitirán 
0 reclaniado v*^8 3138 d0S terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 

3bril sigUjente. ^uudar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de 
aValúos, De d Cn 6St3 *aS Posluras no serán inferiores a la mitad de los 
b^ximo inmea1-86 *aS m*smas circunstancias, tercera subasta el 7 de mayo 

S°n diebn í.310’ y ser^ s*n sujeción a tipo.
! vnos bienes:

An i ‘ Rustica __  c
, iaorra,en“Nj ^umpo secano a cereales, indivisible, en término de 
eSle’ Agueda v3^arretas" de 9 áreas 99 centiáreas. Linda: norte, municipio; 
parcela 155 in 3 Cr°’ sur’ camin°. y oeste, Lorenzo Pérez. Polígono 16, 

a*°rado en d a 6»*10 a*tOmo 336 del archivo, libro 51 de Andorra, folio 178.

M Orra- en -z ^amP° secano a cereales, indivisible, en término de 
ar*ano c¡ér P831 ’ de 1 hectárea 37 áreas 50 centiáreas. Linda: oeste, 

arcela203 ln° eS* y restantes puntos cardinales, municipio. Polígono 32, 
ltlCa 9.834 v S.Crit0 a* tomo 336 del archivo, libro 51 de Andorra, folio 179, 

Risica OrEn 412'500
Pu rra, en v ’ , dmP° secano a cereal, indivisible, en término de 
d antOscardin-1 3831 *’ de áreas. Linda: sur, Emilio Ginés, y restantes 

archivo CS’mun*c*P*°- Polígono 32, parcela 210. Inscrito al tomo 336 
Peseta ’ ro 51 de Andorra, folio 180, finca 9.835. Valorado en 150.000

4. Campo secano a cereales, indivisible, en término de Andorra, en 
“Zagal”, de 90 áreas. Linda: norte y sur, municipio; este, Ricardo Cortés, 
y oeste, Antonio Alquézar. Polígono 32, parcela 214 a) y b). Inscrito al tomo 
336 del archivo, libro 51 de Andorra, folio 181, finca 9.836. Valorado en 
270.000 pesetas.

5. Rústica. — Campo secano a cereales, indivisible, en término de 
Andorra, partida “Mas de Zagal", de 32 áreas 50 centiáreas. Linda: norte, 
camino; sur, municipio; este, José Ginés Pérez, y oeste, finca del comprador. 
Polígono 32, parcela 206. Inscrito al tomo 339 del archivo, libro 52 de 
Andorra, folio 193, finca 10.068. Valorado en 97.500 pesetas.

Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 2.402

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.545 de 1990, 
promovido por Caja de Ahorros dc la Inmaculada de Aragón, representada 
por el procurador señor Del Campo, contra Obras y Construcciones 
Ceconsa, S. A., cn cuyos autos por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta cn pública subasta los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 13 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 5.065.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 14 dc mayo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 10 de junio próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. Departamento núm. 3: Vivienda-piso primero derecha, 

tipo B, de una superficie útil de 84,79 metros cuadrados. Linderos: derecha 
entrando, calle Castilla; izquierda, patio de luces, y fondo, Fernando 
Zamora. Tiene una cuota de 9,45 %. Forma parte de una casa sita en calle 
Castilla, 6, de Huesca. Inscrita al tomo 1.775, libro 327, folio 62, finca 27.472 
del Registro de la Propiedad núm. 1 de Huesca. Consta escritura de 
compraventa a favor de Arturo Giménez Navarlaz y María-Teresa Seguin 
Raña.

Sirva el presente para notificación a Arturo Giménez Navarlaz, cuyo 
actual domicilio se desconoce.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 6.625

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núm. 299 de 1990, promovido 
por Angel Serrano Ibáñez, representado por el procurador señor Viñuales 
Nuez, contra Luis García Lasheras y María-Jesús González Calleja, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 6 de marzo próximo, a 
las 10.00 horas.

Condiciones de la subasta:
1 .a Será sin sujeción a tipo.
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2 .a Los licitadores deberán consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el BBV, el 20 % del tipo de la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .a Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado, por escrito, hasta 
el día del remate, en calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Campo de regadío en la partida de “Barradón”, de 2,5 hanegadas o 

35 hectáreas 75 centiáreas. Lindante: saliente, Macelino Agreda; mediodía, 
camino; poniente, sangrera, y norte, Luis Casado. Inscrito al tomo 1.375, 
folio 97, finca núm. 2.631, inscripción cuarta. Valorado a efectos de subasta, 
en escritura de préstamo, en 750.000 pesetas.

Campo de regadío en la partida de “Barradón”, de 2 hanegadas y media 
o 35 hectáreas 75 centiáreas. Lindante: saliente, sangrera; mediodía y norte, 
Angel Sánchez, y poniente, camino. Inscrito al tomo 1.375, folio 91, finca 
núm. 284, inscripción séptima. Valorado a efectos de subasta, en escritura 
de préstamo, en 750.000 pesetas.

Inscritos los anteriores bienes en el Registro de la Propiedad de Ateca 
(Zaragoza).

Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 2.327

Doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 434 de 1991-C, tramitados en este Juzgado a instancia de Enlucidos 
Rosario, S. L„ contra Cutillas Hermanos Constructores, por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
calle Convertidos, sin número) el día 25 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que luego se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao-Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Que los créditos anteriores y preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 29 de abril siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior; en caso de quedar desierta esta segunda 
subasta, se señala para la tercera el día 27 de mayo próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:

1. Una grúa-torre marca “Pingón”, modelo S, de 14 metros de altura 
por 42 metros de pluma. Valorada en 1.600.000 pesetas.

2. Una grúa-torre marca “Pingón”, modelo P-22. Valorada en 1.300.000 
pesetas.

3. Una grúa-torre marca “Pingón”, modelo P-2 2. Valorada en 1.300.000 
pesetas.

4. Una fotocopiadora marca “Canon", modelo 4835-1. Valorada en 
600.000 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente en Zaragoza a diez de enero 
de mil novecientos noventa y dos. — La magistrada-jueza, Belén Paniagua. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm.

Doña María-Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Pri1*1

Instancia número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de desahucio núm. 512-A 

se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
siguiente: vis(oS

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 9 de enero de 1992. 
por doña Belén Paniagua Plaza, jueza del Juzgado de Primera In^ 
número 11 de esta ciudad, los presentes autos de juicio de desa 
núm. 512-A de 1991, tramitado entre partes, siendo demandante 
Casado Serrano, representado por el procurador señor Ortega, 
Casado y Pinedo, S. L, y... enle

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda promotora del p 
juicio de desahucio instado por el procurador señor Ortega, en represen 
de José Casado Serrano, contra Casado y Pinedo, S. L., debo de^^^ 
declaro resuelto el contrato de arrendamiento que liga a las partes 
local sito en calle Dos de Mayo, 44, de esta ciudad, condenan 
demandada a dejarlo libre, expedito y a disposición del aCt0^j i^o 
apercibimiento de lanzamiento de no efectuarlo voluntariamente en 
de dos meses, con expresa imposición de las costas del presente ju 

parte demandada. ecurribl6
Notifíquese en legal forma a las partes esta sentencia, que es ireS 

en apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el P*370 tra(jos 
días, a contar de su notificación, haciéndolo a la demandada en los es^ 
del Juzgado, y publíquese la presente en el Boletín Oficial de *a r ¿0 y

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ( 1 

rubricado.) pined0’
Y para que así conste y sirva de notificación en forma a Casado y cn 

S. L., que se encuentra en ignorado paradero, expido y firmo la pr y 
Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos- 

secretaria, María-Jesús Escudero.

JUZGADO NUM. 12 .,59
Núm- *•

Cédula de citación de remate . ^1
En virtud de haberlo así acordado el limo, señor ma8*s,ra^0|yS auto5 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, recaída de 
de juicio ejecutivo núm. 301 de 1991, promovidos por Banco XgeCjtad6 
España, S. A., contra Angel Platero Díaz, por medio del prc860*6^ opOnga 
remate a este último a fin de que dentro del término de nueve d‘as qUe |c 
a la ejecución contra el mismo despachada, mediante Procur^m¡ento£1‘: 
represente y letrado que le dirija, caso de convenirle, bajo apero > g qlle 
que de no verificarlo será declarado en rebeldía y le parará el perJ 
hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conocimiento 
demandado que se ha procedido al embargo de sus bienes • 
requerimiento de pago, por ignorarse su paradero. , la eSp0$^

Y se notifica por la presente la existencia del procedimiento a 
del demandado, Mercedes Andrés Casabona, a los efectos esta 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario. aa^n^

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal ^ormeXpido 13 
Platero Díaz y de notificación a Mercedes Andrés Casabona, 
presente en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noven 
El juez. — La secretaria.

Núm-
JUZGADO NUM. 1.-CALATAYUD

En relación al edicto publicado el 15 de enero de 1992, re^C qarac*^11 
autos de juicio ejecutivo núm. 144 de 1990, se hace la siguiente

Que el bien objeto de subasta es el siguiente: superi°|
Urbana. — Mitad indivisa de piso tercero, en la tercera plan crjtoa 

del núm. 18 de la calle Doña Blanca de Navarra, de Zaragoza-, ^etro> 
tomo 1.036, folio 140, finca 17.371, señalada con la letra A, de ó • 
cuadrados de superficie útil. Valorada en 1.400.000 pesetas. e5t<

Y para que conste y sea publicado en el tablón de anunci^ 
Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo b 
en Calatayud a veinte de enero de mil novecientos noventa y 

secretario.

C A S P E . lí6
. Núm- *'

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en juicio de cognición número 1 

tramitado en este Juzgado de Primera Instancia de Caspe ( .^do11 
instancia de Gráficas Belkrom, S. A., representada por la procura^ , cOn 
Inmaculada Cortés, contra otros y contra Aceitunas R'cart’ ^eitUi185 
paradero ignorado, por la presente se emplaza a dicha demanda a eZCa e*1 
Ricart, S. A., a fin de que en el plazo de seis días hábiles c0 rebeld'a' 
autos, advirtiéndole que, en su defecto, podrá ser declaia a
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ontinuando el juicio su curso y no haciéndole otras notificaciones que las 
xpresamente establecidas en la ley.

Ac t P3™ conste y s*rva de cédula de emplazamiento a la demandada 
enC UnaS R’cart’ ' en ignorado paradero, expido y firmo la presente 

Pe a ocho de enero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

LA ALMu NIA DE DOÑA GODINA Núm. 2.055

.i?1 

jos 
:ión:

,rioí 
toa' 
;tro$

esta

9^-

jo^ 
coa 

unaí

Idia'

Inst n rn^r'tos de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera 
enerTd*3 3 Almun*a de Doña Godina, en providencia de fecha 9 de 
Po/m " C *992’ dictada en autos de divorcio número 1 de 1992, promovido 
García *V,oruga Tomey, representado por el procurador don Juan-José 
Por ef 3yarre’ contra Pastora Romero González, en ignorado paradero, 
veinte P,rCSente se emPlaza a dicha demandada para que en el término de 
asistida háb**68 comparezca en los autos expresados, debidamente 
apercib'y repreSent3da’ y conteste a la demanda si le conviniere, bajo 
rebeldíamiento <*e de n° veri^car*o> sc seguirá el procedimiento en su 
hallan’3 y ^i^dole saber que las copias de demanda y documentos se 
Doña n disposición en la Secretaría de este Juzgado de La Almunia de

OnYa Godina (sito en calle Frailía, 9).
demand^3 pUC conste y sirva de emplazamiento en legal forma a la 
de este J3 3 P3810™ Gomero González, su fijación en el tablón de anuncios 
e| PresentZ83dO y SU publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
n°vecie t6 611 * 3 Almunia de D°ña Godina a nueve de enero de mil 

n os noventa y dos. — La secretaria, Begoña Jiménez Sancho.

^Zgad°s de Instrucción
JUGADO NUM. 5 -

“^de Cltación Núm. 6.929

de ^g^se ha*^00*3 d‘ctada en e* día de la fecha enjuicio de faltas número 5 
^ngel Romero^r*3**0 C‘t3r 60 e* Bo*et‘n Oficial de la Provincia a Salvador 
Sa*a de audie • ancbez' de ignorado paradero, para que comparezca en la 
P*ania) el pró*0'3 de,este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, quinta 
Juicio verbal d’”?0 d'a *2 de febrero, a las 11.20 horas, al objeto de celebrar 
Prueba de 6 altas por hurto, debiendo comparecer con los medios de 

Z4ozaa^

Secretario judic¡a^einta dC enero d6 novecientos noventa y dos. — El 

JLZGADO NUM. 7

' E^es* "OtÍfÍCaCÍÓn Núm- 2 036

de l99l. poM28,81*0 dC *nslrucción número 7 se sigue ejecutoria número 126 
barroca hak xS1?ncs y daños por imprudencia, contra José-Antonio García 

«Aut0 dOSediclado lo siguiente:
emilido¡nfnr En Zaragoza a 7 de enero de 1992. — Dada cuenta; por 

Fa|lo: Cl ministerio fiscal, y...
Antonio Gan/ i ‘a declarar y declaraba insolvente al condenado José 
C°niinuaría e t*3 'arroca’ $in perjuicio de que si llegara a mejor fortuna se 
¡ Molifiqúese6 ePir°Ced'mÍent0 contra el mismo.
'Snorado par^6 presente en el Boletín Oficial de la Provincia dado el 
IScaL Oflciese e.r0 de* condenado, y notifiquese, asimismo, al ministerio 
,e *a anotació 3t 3 Je*atura de Tráfico para que procedan al levantamiento 
ado su estad*1 C ei?bar80 del vehículo Z-2432-B, al no tener ningún valor, 
°heía para a°’ Sc^n consta en informe pericial. Verificado, oficíese a la 

a an- r,e CUmP*a el condenado el arresto sustitutorio en pago por la 
Así lo ac e Condenado.

de ferinaCmrda’ manda y firma don José-Antonio Támara y Fernández 
goza.» (Firma^Q^^O’ju®2 de* Juzgado de Instrucción número 7 de Zara- 

Antonio Garc6 C.Onste y sirva de notificación en forma al condenado José 
^ente en ZargQ3, arroca> cuyo actual paradero se desconoce, expido la pre- 
' ecreiario. Za 3 s*ete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
J'ZG^o num „

^‘•la de em ।
En vi P azamiento Núm. 2.030 

^‘ones y daño6 *° acordado en el juicio de faltas número 398 de 1991, por 
ndenad0 Fél'S ein acc‘dente de tráfico, y en el que figura como implicado y 

c ec*io de |a lx Urzaiz Danso, actualmente en paradero desconocido, por 
s¡ |!TlparezcaenfSente SC *e ernP*aza por término de cinco días, para que । e convin¡er^ 3 ^eccidn Tercera de la Audiencia Provincial de Zaragoza, 
u lonados Di ’ d US3r de su derecho, al haber interpuesto el denunciante y 

er^ndeZi re^° Gabarre, Angel Gabarre Hernández y Senén Gabarre 
¡n y Para qupCUrS0 de aPe*ación contra la sentencia recaída.
¿aerción en el y s*rva de emplazamiento a Félix Urzaiz Danso, y su 
ju^guza a d¡ez ¿hn Oficial de la Provincia, expido y firmo lapresente en 

'C’a*> Maní i enero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario 
nuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de notificación Núm. 2.032

En los autos de juicio verbal de faltas número 282 de 1991, seguidos en 
este Juzgado sobre hurto, entre partes que luego se dirán, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor 
literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de diciembre de 1991. — El ilustrísimo 
señor don Alejo Cuartero Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado 
de Instrucción número 10 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
presentes actuaciones de juicio verbal de faltas número 282 de 1991, en el 
que han sido partes el ministerio fiscal en representación de la acción 
pública; como denunciante, Enrique Morales Cabel; perjudicado. El Corte 
Inglés, y como denunciada, Ana-Isabel Martínez Ostalé, cuyas demás cir
cunstancias personales constan en autos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Ana-Isabel Martínez Ostalé, 
como autora responsable de la falta prevista y penada en el artículo 587-1.9 
del Código Penal, a la pena de quince días de arresto menor, y al pago de las 
costas procesales, con entrega definitiva de los efectos recuperados a la 
propiedad.»

Y para que conste y sirva de notificación a Ana-lsabel Martínez Ostalé, 
en la actualidad en ignorado paradero, y a la que se le hace saber que esta 
resolución no es firme, podiendo interponer recurso de apelación en este 
Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, Sección Tercera, 
dentro del término de veinticuatro horas a partir de la notificación, así como 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a dos de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario judicial, Manuel García y Paredes.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.048

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en los autos número 544 de 1991, 

seguidos en este Juzgado sobre despido, a instancia de María Haydee Fabra 
Berlanga y Miguel Giménez Garcés, contra Dulce Domínguez Miguez, se ha 
dictado en el día de la fecha la resolución cuya parte dispositiva dice:

«Su señoría ilustrísima dijo: Se fija en concepto de indemnización por 
la resolución contractual que se decreta en el día de la fecha de esta 
resolución, y en concepto de perjuicios causados a la parte actora, la 
cantidad de 147.555 pesetas a María Haydee Fabra Berlanga, y 121.320 
pesetas a Miguel Giménez Garcés, a cuyas sumas se condena a la empresa 
Dulce Domínguez Miguez a satisfacer, así como igualmente los salarios de 
tramitación desde el día del despido a la fecha de esta resolución, a razón 
de 4.372 pesetas diarias a María Haydee Fabra Berlanga y 4.044 pesetas 
diarias igualmente a Miguel Giménez Garcés.

Asimismo se declara definitivamente extinguida la relación laboral que 
unió a las partes en la fecha de hoy.

Notifiquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma podrán anunciar en el plazo de cinco días, a contar desde aquella 
notificación, la interposición de recurso de suplicación, con los requisitos y 
condicionamientos propios de tal recurso.

Y dado el paradero desconocido de la empresa demandada, notifiquese 
a la misma esta resolución, mediante los oportunos edictos.»

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.340

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 861 de 1991, instados por José Pardos 

Magén y otro, contra la empresa Comercial Aragonesa de Mármoles, S. A., 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas presentadas por José Pardos Magén 
y Carlos Juan Villanueva, debo declarar y declaro improcedentes los despidos 
intentados por la empresa Comercial Aragonesa de Mármoles, S. A., y en su 
consecuencia, condenar a la empresa demandada a readmitir a los actores en 
sus puestos de trabajo y en las mismas condiciones precedentes, o a que, 
caso de que ejercite la opción indemnizatoria en el plazo de cinco días 
hábiles siguientes a la notificación de esta sentencia, les indemnice a su 
exclusivo cargo en la cantidad de 49.017 pesetas a cada uno de ellos y, en 
todo caso, a que se les indemnice en los salarios dejados de percibir desde la 
fecha de los despidos hasta el día en que se les notifique la sentencia.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Comercial Aragonesa de 

Mármoles, S. A., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.868

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en los autos número 659 de 1991, segui

dos en este Juzgado sobre despido, a instancia de Carmen Juste Corella y 
dos más, contra Confecciones Irbid, S. L, se ha dictado con esta fecha la 
resolución cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Su señoría ilustrísima dijo: Se fijan en concepto de indemnización por 
la resolución contractual que se decreta en el día de la fecha de la presente 
resolución y en concepto de perjuicios causados a la parte actora las siguien
tes cantidades:

91.429 pesetas, a Carmen Juste Corella; 107.406, a Yolanda Giménez 
Nájera, y 96.660 pesetas, a Montserrat Cuartero Tejada, a las que se con
dena a la empresa ejecutada Confecciones Irbid, S. L., a satisfacer, asi como 
también los salarios de tramitación desde el día del despido a la fecha de esta 
resolución, a razón de 2.709 pesetas diarias a Carmen Juste Corella, 2.864 
pesetas diarias a Yolanda Giménez Nájera y 2.864 pesetas diarias a Montserrat 
Cuartero Tejada. Asimismo se declara extinguida la relación laboral que 
unió a las partes en la fecha de hoy.

Notifíquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma podrán anunciar en el plazo de cinco días, a contar desde dicha 
notificación, la interposición de recurso de suplicación, con los requisitos y 
condicionamientos propios de tal recurso. Dado el ignorado paradero de la 
empresa demandada, notifíquese a la misma esta resolución mediante los 
correspondientes edictos.»

Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.045

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 747 de 1991 (autos 

número 10.224-91), sobre cantidad, a instancia de Maria-Pilar Muro Miguel 
y otro, contra Casado y Pinedo, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia 
“in voce” número 2 de 1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de enero de 1992. 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes 
autos. Comparece por la parte demandante el letrado don Arturo Acebal 
Martín, en representación de la parte actora, con poder otorgado ante el 
notario de Zaragoza don Javier Deán Rubio en 21 de octubre de 1991, bajo 
el número 3.687 de su protocolo, poder que exhibe y le es devuelto; no lo 
hace la demandada, pese a estar citada en legal forma, por lo que su señoría 
ilustrísima dispone la continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por los 
actores contra la empresa Casado y Pinedo, S. L., debo condenar y condeno 
a la demandada a que abone a los actores las siguientes cantidades:

A Maria-Pilar Muro Miguel, 413.668 pesetas, y a Angel Belío Rubio, 
566.252 pesetas, que se verán incrementadas en un interés del 10 % de mora.

Queda notificada y prevenida esta sentencia en este momento a la P 
actora y se acuerda su notificación a la parte demandada, con indicaci 
ambas de que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicad 
pueden anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para a 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo 
sito indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga recon 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria de este Juj8a.sjtos 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de 
y consignaciones”, a nombre del mismo, en la sucursal del Banco 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ci ' 
cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito. ,

Con este resultado se extiende la presente, que firman los 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy ie ” 
firmado y rubricado.) ,

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Casado y 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provino 

Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y do ■ 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 6-^

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el n“^aCjól> 

de 1991, a instancia de Sebastián de la Piedra Simón y otro, en reC ra que 
por despido, contra C. G. F. Industrial, S. A., se cita a ésta portoj¿s, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en C aPllannCiiiaci<5n 
núms. 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de co 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el próximo día 19 de e .oaquc 
10.00 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perJu

S

r

s

E

hubiere lugar en derecho. cncuenira
Y para que sirva de citación a C. G. F. Industrial, S. A., ques oS je sü 

en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a e
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y 
secretario.

S

JUZGADO NUM. 1. - BADAJOZ
Nún*'

,.2.86» 

Soci®1
Don Antonio Sánchez Ugena, magistrado-juez del Juzgado de 1° I

número 1 de Badajoz y su provincia; , en 6stc
Hace saber: Que en autos número 2.618 de 1990, que se s^UppSjtivacS 

Juzgado de lo Social número I, se ha dictado auto cuya parte disp 
del tenor literal siguiente: declar®*,a

«Su señoría, ante mí, el secretario, dijo: Que debía declarar y ^ruZ 
extinguida la relación laboral existente entre los productores
Cumplido, José Domínguez Arenas, Luis Cruz Cumplido, Jos poniing0 
Arenas, Luis Trenado Navarro, Diego Sánchez Sánchez, Jos. yAre1’35 
Vázquez Luna, Angel Ruiz Núñez, Pedro Mancera Acero, Fran01^ g^pres3 
García, Gabino Fuentes Lavado y Salvador Mancera Acero, y ^pres®? 
Ingeniería de la Edificación Industrial, S. A., condenando a dic 130-^" 
que, en concepto de indemnización, abone a los actores la suma(je perc't’|' 
pesetas para cada uno de ellos, asi como los salarios dejados ep la 
desde la fecha del despido hasta la de esta resolución, que se e 
suma de 859.172 pesetas también para cada uno de ellos.» (ng611'6^

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa jesco*10 
de la Edificación Industrial, S. A., que se encuentra en parad67 oCtub^ 
cido, firmo el presente edicto en la ciudad de Badajoz a veintis is g¿nc*,c 
de mil novecientos noventa y uno. — El magistrado-juez, Anto 
Ugena. — El secretario.
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TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:

Suscripción anual......................................................................
Suscripción anual por meses.....................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.................................................................... 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción........................................
Anuncios con carácter de urgencia............................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...............................................................................
Media página............................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

PRECIO 

pesetas

205 
Tasa doblc

35.900
19.300
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